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Resumen 

El trabajo de investigación titulado: “Concertación de precios en el sector 

farmacéutico y el derecho a la salud en Lima – 2020”, ha tenido como objetivo 

general: Determinar si la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera 

el derecho a la salud en Lima -2020.  

Por ello, con relación al aspecto metodológico, la investigación es enfoque 

cualitativo, tipo básico, diseño de teoría fundamentada y nivel descriptivo, los 

métodos de análisis de datos utilizados son: método interpretativo, comparativo y 

sintético. Por otro lado, la técnica que se empleó para la recolección de datos fue 

la entrevista y el análisis documental, siendo los instrumentos aplicados la guía de 

la entrevista a 5 participantes y la guía de análisis documental a 10 fuentes 

documentales. Además, se ha cumplido con el rigor científico para las 

investigaciones cualitativas y la ética en la investigación. 

El resultado muestra que la concertación es considerada como una anomalía en 

el sector farmacéutico y limita el acceso a medicinas. En conclusión, la 

concertación de precios vulnera el Derecho a la Salud, a través de la fijación de 

altos precios sobre las medicinas. 

Palabras clave: Mercado farmacéutico, concertación de precios, derecho a la 

salud, políticas normativas.    
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Abstract 

The research work entitled: "Price agreement in the pharmaceutical sector and the 

right to health in Lima - 2020", has had the general objective: To determine if price 

agreement in the pharmaceutical sector violates the right to health in Lima -2020. 

Therefore, in relation to the methodological aspect, the research is qualitative 

approach, basic type, grounded theory design and descriptive level, the data 

analysis methods used are: interpretive, comparative and synthetic method. On the 

other hand, the technique used for data collection was the interview and 

documentary analysis, the instruments applied being the interview guide to 5 

participants and the document analysis guide to 10 documentary sources. In 

addition, the scientific rigor for qualitative research and research ethics have been 

met. 

The result shows that consultation is considered an anomaly in the pharmaceutical 

sector and limits access to medicines. In conclusion, the price agreement violates 

the Right to Health, through the setting of high prices on medicines. 

Keywords: Pharmaceutical market, price agreement, right to health, regulatory 

policies. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Históricamente, los primeros indicios de la concertación de precios fueron a 

mediados del siglo XIX en los Estados Unidos de Norteamérica (E.E.U.U), en donde 

se declaró públicamente como prácticas anticompetitivas con la Ley Sherman del 

Estado de Ohio en 1890, este registro surge con la falta de control sobre los 

acuerdos que se daban entre empresarios en el contexto histórico social de la 

guerra civil de ese país. Paralelamente, el Derecho a la Salud, vivió su propio 

reconocimiento, tal es así que, en 1948, la Corte Interamericana de los Derechos 

Humanos, por medio de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

reconoció a la salud como un derecho inherente de la persona. En la legislación 

peruana, con la Constitución Política de 1979, la salud fue considerada por primera 

vez de manera explícita como Derecho fundamental, por otro lado, las prácticas 

anticompetitivas se instauraron en 1993, fecha en que el Instituto Nacional de 

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 

(INDECOPI), iniciaba sus fiscalizaciones en protección a la libre competencia.  

Alrededor del mundo, la concertación de precios en el sector farmacéutico afectó 

principalmente a muchos países latinoamericanos, donde las políticas legislativas 

no tenían una adecuada estrategia para enfrentar este problema, sin embargo, en 

el 2019, la Organización Mundial de la Salud (OMS), presentó el destacado trabajo 

de algunos Estados, por ejemplo, Brasil y Chile, incentivando a seguir sus modelos 

de protección.  

En Perú, el gobierno implementó muchas medidas regulatorias, entre ellos, la 

aprobación del Dictamen N°035-2020-2021, que modificó los artículos 7, 8 y 20 de 

la Ley N°29459 “Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 

productos sanitarios”, con la finalidad de poder destacar la denominación común 

internacional (DCI) en los medicamentos y con ello equiparar la información al 

ciudadano.  

Por otro lado, en Lima, frente a las principales prácticas anticompetitivas dentro del 

sector farmacéutico, se instauraron medidas, aplicando las normas vigentes, no 

obstante, los vacíos legales no ayudaban a la adecuada solución ante las 

denuncias surgidas, un ejemplo claro fue la tumultuosa alza de precios sobre 
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medicamentos que eran esenciales para el tratamiento de la COVID - 19 en los 

principales establecimientos farmacéuticos de la capital.  

Por lo que, para el acercamiento de la problemática, se observó el alza de precios 

en productos farmacéuticos para el tratamiento de la COVID-19, asimismo, las 

discrepancias políticas en salud pública dentro de un contexto social dividido en el 

periodo de crisis sanitaria, por último, la limitación de acceso a medicinas para las 

personas en situación de pobreza y extrema pobreza. Estos hechos fueron 

causados por la débil e ineficiente aplicación de las medidas normativas por el 

Estado, que, a pesar de la existencia de estas mismas, aún no eran freno para el 

avance de la concertación de precios en el sector farmacéutico. Tal es así que, dio 

como consecuencia que el poder de dominio de las compañías farmacéuticas se 

estableció con más fuerza en el país, haciendo que la erradicación de estas 

prácticas anticompetitivas sea más dificultosa, esto con el tiempo seguiría 

afectando al Derecho a la Salud hacia las personas más vulnerables. Por tanto, las 

posibles soluciones,  serían una ley que regule particularmente el sector 

farmacéutico en relación a las conductas anticompetitivas para la protección del 

derecho a la salud, además  implementar políticas de salud que logren fiscalizar, 

prevenir y regular el desarrollo de la concertación  de precios, asimismo la 

alternativa de prescribir el  medicamento bioequivalente, por último lograr que 

Digemid agilice el proceso de bioequivalencia de todos los medicamentos genéricos 

que existen el Perú. 

Por ello, el planteamiento del problema surge de la siguiente manera, en cuanto 

al problema general: ¿De qué manera la concertación de precios en el sector 

farmacéutico vulnera el derecho a la salud en Lima - 2020?, de ello surgen dos 

problemas específicos, problema específico 1: ¿De qué manera  la aplicación de 

la normativa sancionatoria controla  las prácticas colusorias horizontales con 

relación al adecuado acceso al servicio de salud en Lima - 2020?, por otro lado el 

problema específico 2: ¿De qué manera en el mercado farmacéutico se pueden 

mejorar las políticas de salud en medicina en base a la protección del consumidor 

en Lima 2020?. 
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Asimismo, respecto a las justificaciones se delimita en primer lugar, la justificación 

teórica, se basó en el aporte de nuestros conocimientos para una reflexión de los 

operadores del derecho en función a una mejor aplicación de las medidas contra la 

concertación de precios en el sector farmacéutico, de modo que, no se vulnere el 

derecho a la salud, todo ello a partir de la revisión de las teorías y el contexto 

normativo de la Constitución Política del Perú. En segundo lugar, respecto a la 

justificación práctica, el aporte se basó en sugerir la necesidad de una ley que 

regule particularmente el sector farmacéutico en relación a las conductas 

anticompetitivas para la protección del derecho a la salud, además  implementar 

políticas de salud que logren fiscalizar, prevenir y regular el desarrollo de la 

concertación de precios en función del proyecto de Ley N°5461-2020, asimismo la 

modificatoria del artículo 26 de la Ley General de Salud con la posibilidad de 

consignar el medicamento bioequivalente, por último lograr que Digemid agilice el 

proceso de bioequivalencia de todos los medicamentos genéricos que existen el 

Perú. En tercer lugar, la justificación metodológica, se basó en la elaboración de 

un instrumento que fue resultado de un proceso metodológico materializado en la 

guía de entrevista, donde se desarrollaron preguntas específicas sobre la 

concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud que van 

a ser útiles para otros estudiosos sobre la materia.   

Por otro lado, de acuerdo con los problemas planteados, el objetivo general es el 

siguiente: Determinar si la concertación de precios en el sector farmacéutico 

vulnera el derecho a la salud  en Lima - 2020; además, los objetivos específicos 

son, objetivo específico 1: Analizar de qué manera la aplicación de la normativa 

sancionatoria controla las prácticas colusorias horizontales con relación al 

adecuado acceso al servicio de salud en Lima - 2020; por otro lado, tenemos el 

objetivo específico 2: Indagar de qué manera en el mercado farmacéutico se 

pueden mejorar las políticas de salud en medicina en base a la protección del 

consumidor, en Lima - 2020. 

Asimismo, se plantea el supuesto general: La concertación de precios en el sector 

farmacéutico vulneraría el derecho a la salud, toda vez que es una práctica desleal 

e ilícita, que afecta no sólo la libre competencia entre empresas del mismo rubro 

económico, sino que al tener una colusión en la determinación de precios en ciertas 



4 
 

medicinas y productos básicos que son esenciales para el consumidor, también, 

afecta de manera directa al derecho a la salud.  Con la cual llegamos al primer 

supuesto específico 1: La aplicación de la normatividad sancionadora no es eficaz 

para el control de las prácticas colusorias horizontales, con relación al adecuado 

acceso al servicio de salud, debido a que a que la regulación tiene carácter general 

y no específico para el sector farmacéutico. Y el segundo supuesto específico 2: 

Dentro del mercado farmacéutico se pueden mejorar las  políticas de salud en 

medicina en base a la protección del consumidor, a través de políticas que regulen 

no sólo el problema específico,  sino que abarque otros temas en función a los 

medicamentos que incentiven a que haya más competencia dentro del sector, de 

tal manera que se prescriba de forma facultativa el medicamento bioequivalente en 

las recetas médicas, además acelerar el proceso evaluación de la bioequivalencia 

de los medicamentos genéricos, por último, que haya una comisión especializada 

de fiscalización al mercado farmacéutico dentro de INDECOPI, que regule y 

sancione todo lo relacionado a la concertación de precios, de modo que se respete 

la libre competencia y haya una protección adecuada al derecho a la salud. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

El estudio contiene un análisis detallado con relación a la concertación de precios 

en el sector farmacéutico y el derecho a la salud. Por tanto, se obtuvo 

documentación basada en tesis y artículos científicos de revistas indexadas, que 

será necesario para la investigación.  

Por ello, empezaré a detallar los antecedentes nacionales con Lobaton (2019) en 

su tesis titulada Medicamentos, precios y acceso a la salud en el Perú 2010-2016, 

tiene como objetivo determinar cuáles son los criterios utilizados en la asignación 

de precios de los medicamentos consumidos en el Perú que se ofrecen en el 

sistema de comercialización. Además, contiene como metodología, un enfoque 

cuantitativo y diseño de investigación transversal.  Por último, la conclusión refiere 

que los medicamentos se ven de manera errónea como un bien mercantil que debe 

cumplir con la oferta y demanda, es ahí donde surge el punto principal, ya que al 

considerarlo de esta manera, tanto los laboratorios y los distribuidores no lo verán 
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con un fin social, si no que con un fin lucrativo afectando a un alza considerable de 

precios impidiendo que los pacientes no puedan costear debido a los bajos recursos 

que tienen, esto debe cambiar, tratando de acercar los medicamentos a la 

población, ya que  estos mismos, son considerados como elemento principal para 

garantizar el acceso a la salud y el tratamiento de muchas enfermedades. Por ello, 

el considerarlo como un producto convencional que forma parte de un sector 

económico como el farmacéutico, agrava la inquietud de la salud pública y el 

bienestar, por consiguiente, se debe tener una legislación adecuada para el acceso 

a ellos (pp. 167-169) 

Además, Caceres (2019) en su tesis titulada Monopolio en el sector farmacias en 

el Perú y su repercusión sobre el derecho fundamental a la salud, tiene como 

objetivo el determinar si el monopolio en el sector farmacia en el Perú repercute 

sobre el derecho fundamental a la salud. Por ello, como metodología tiene un 

enfoque cualitativo, de tipo de investigación socio jurídico. Con respecto a su 

conclusión llegó a demostrar con su investigación la fusión reciente de ciertos 

grupos económicos con mayor poder de dominio, creando monopolios y oligopolios 

en el sector farmacéutico, este hecho se refleja a través de la concertación y alza 

de precios en medicamentos, afectando en gran medida a la economía del sector 

más pobre, así como también limitando el acceso a los medicamentos vulnerando 

directamente al derecho fundamental de la salud (pp. 112-113). 

Por otro lado, Gonzáles y Yábar (2019) en su artículo de investigación titulado 

CUANDO EL REMEDIO RESULTA PEOR QUE LA ENFERMEDAD: RIESGOS 

DEL CONTROL ADMINISTRATIVO DE PRECIOS, tiene como objetivo el 

identificar este problema de escasez o especulación de productos y evaluar el 

sustento legal de la herramienta de control de precios, los beneficios y perjuicios de 

su uso. Por ello, como metodología tiene un enfoque cualitativo. Con respecto a 

su conclusión llegó que actualmente el ordenamiento jurídico peruano debe 

considerar el control de precios sobre los servicios y bienes esenciales, como por 

ejemplo, una de las técnicas jurídicas empleadas es la potestad tarifaria y la 

actividad regulatoria de precios, sin embargo, se recalcó que este tiene una 

limitante y no es exactamente la Constitución Política, sino que es el Decreto 

Legislativo N°757, esta norma que tiene un ámbito aplicación general para todos 
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los sectores, con tan solo modificar o derogar este mismo, se podría controlar 

adecuadamente. Además, destacó que esta técnica de control de precios, si bien 

es cierto trae consigo consecuencias negativas, no obstante, para tal caso es de 

gran importancia tomar en cuenta lo siguiente: (i) los mercados necesiten de dicha 

intervención; (ii) el precio máximo a ser establecido cubra los costos y otorgue 

márgenes de ganancia; y, (iii) solo se aplique en un margen temporal de tiempo. 

Por último, ante una situación crítica como es la crisis sanitaria, los dogmas deben 

dejarse de lado y optar por la protección de los derechos fundamentales tales como 

la salud, toda vez que se analice de manera objetiva e integral posible en donde no 

afecte, otros derechos que van de la mano con la economía social de mercado 

(p.54)   

Asimismo, Quintana (2015) en su artículo de investigación titulado Una mirada 

descentralizada al enjuiciamiento de cárteles en el Perú, tiene como objetivo 

analizar la respuesta del INDECOPI frente a la ocurrencia de las referidas 

conductas prohibidas y determinar si la misma ha variado en el tiempo y las 

explicaciones de tal variación. Por ello, como metodología tiene un enfoque 

cualitativo. Con respecto a su conclusión llegó es que las actividades de 

enjuiciamiento del Indecopi, con el paso del tiempo fueron más drásticas debido a 

que al inicio fue bajo un carácter voluntario de la norma, por ello esta entidad tuvo 

un notorio endurecimiento. Debido a ello, dedujo que este cambio se debió a tres 

factores: el primero a descuido en la vigilancia del correcto desempeño de los 

mercados en el interior del país. El segundo es la identificación de las omisiones en 

la prohibición de la colusión entre competidores, a pesar de que la ley se encuentre 

en vigencia. El tercero, es que las sedes de la entidad tengan una función más 

activa en la búsqueda e identificación de situaciones o material probatorio de 

prácticas colusorias de competidores (pp. 282-289) 

Por otro lado, se empezará los antecedentes internacionales con Matthwes y 

Gurgula (2016) en su artículo científico titulado Patent Strategies and Competition 

Law in the Pharmaceutical Sector: Implications for Access to Medicines, tiene como 

objetivo el analizar el reforzamiento de la coherencia política entre el sistema de 

propiedad intelectual y la competencia para promover la innovación y el acceso a 

las tecnologías sanitarias en la industria farmacéutica. Así, sigue su metodología 
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en un enfoque cualitativo. Con respecto a la conclusión comenta que los abusos 

de propiedad intelectual, como los acuerdos de pagos inverso y las patentes 

estratégicas, pueden permitir que las empresas farmacéuticas amplíen su 

monopolio de mercado al bloquear la entrada de medicamentos genéricos e 

innovadores, como resultado, sofocar la competencia y dañar a los consumidores. 

Por ello, una forma de abordar estas prácticas es mediante la mejora de los 

sistemas de patentes, por ejemplo, elevando el nivel de los requisitos de 

patentabilidad. Además, otra estrategia es enfocar desde un punto que el derecho 

de la competencia pueda controlar, es el derecho de patentes en el sector 

farmacéutico (p. 12) 

Asimismo, Giménez (2019) en su artículo científico titulado MOVIMIENTO HACIA 

EL REFUERZO DE LA PROTECCIÓN PATENTARIA DE LOS MEDICAMENTOS 

EN ADPIC PLUS ¿VERSUS O A FAVOR DEL ACCESO A LA SALUD?, tiene como 

objetivo analizar dos temáticas de propiedad intelectual y derecho de la 

competencia relevantes para el mercado farmacéutico: la competencia desleal y 

acceso a la tecnología y la "negativa a tratar" de la licencia voluntaria como 

presupuesto de la licencia obligatoria. Para ello, su metodología fue guiada por un 

enfoque cualitativo, deductivo. Con respecto a su conclusión, comenta que las 

actuales fusiones y adquisiciones que se van generando por empresas extranjeras 

y empresas nacionales pequeñas y medianas, perjudica el comercio nacional; esta 

situación de ser controlada a través de medidas adecuadas propuestas tanto como 

el moderno derecho de la competencia, así como medidas alternativas emanadas 

por la OMS. Por otro lado, el sistema de exclusividad otorgada por el ADPIC, 

acrecienta el temor del alto costo en medicinas y productos agroquímicos, esto 

debido a la repetitiva práctica en la obtención de los datos de prueba por los 

laboratorios genéricos, sin embargo, el punto más relevante es la directa afectación 

en la salud poniendo en riesgo la vida, de manera que limita el acceso a medicinas 

y prolonga la espera de estas mismas (p.79) 

Carolina y Diaz (2016) en su tesis titulada “ANÁLISIS DE LA EFICIENCIA DE LA 

REGULACIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS EN COLOMBIA 

2008 Y 20014”, delimitaron como objetivo, analizar si realmente resultaba eficaz la 

implementación de un sistema de regulación de precios dentro del sistema de 
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seguridad social en Colombia 2008 y 2014. Teniendo como metodología, un 

enfoque cuantitativo. Con respecto a la conclusión, se llegó que este sistema 

adoptado por el gobierno tenía dos problemas que aún faltaban regular para que 

sea eficaz, el primero era la falta de apoyo por parte del Estado por medio de un 

sistema de distribución de medicinas y el segundo es la falta de una infraestructura 

óptima para una mejor aplicación de esta política, esto no ayudaría en gran medida 

al acceso equitativo a toda la población que configuran entre ellos las personas con 

enfermedades crónicas y de escasos recursos, los adultos mayores y que se 

encuentran en etapa de senectud. Por último, hizo hincapié en que es necesario 

dar un amplio estudio desde una perspectiva de gestión política para la mejora de 

este sistema (pp. 66-67). 

Por otra parte, Vimalnath, Gurgula, Scott-Ram, Bountra y Hwa Lee (2021) en su 

artículo científico titulado Affordable Medicines and Innovation: Consequences and 

Lessons from Countries with Different Patentability Standards, tiene como objetivo 

evaluar la reforma del sistema de patentes en el marco del Acuerdo de la OMC 

sobre los Aspectos de los Derechos de la Propiedad Intelectual y el efecto que tiene 

en la asequibilidad y accesibilidad de los medicamentos. Para ello, su metodología 

fue guiada por un enfoque cualitativo. Con respecto a su conclusión, comenta que 

el modelo actual de descubrimiento de medicamentos patentados afecta el 

desarrollo y el acceso a nuevos medicamentos, como consecuencia, se ve reflejado 

en la pandemia COVID-19, en donde se expone y magnifica estos defectos del 

sistema, proporcionando un ejemplo más de cómo la propiedad intelectual puede 

convertirse en una barrera para el acceso oportuno, asequible y equitativo a las 

vacunas y los medicamentos para el tratamiento en todo el mundo. Por tanto, este 

sistema está siendo cuestionado en muchas jurisdicciones y requiere cambios 

serios. Así, el reequilibrio de este sistema actual deberá proporcionar, por un lado, 

una recompensa adecuada y finita para que los innovadores incentiven una mayor 

innovación, mientras que, por otro lado, debe garantizar que la sociedad pueda 

beneficiarse y tener acceso a los resultados de innovación sanitaria (p. 11)  

Además, Albanese (2020) en su artículo científico titulado Issues in Pharmaceutical 

Antitrust: Proposed Executive & Legislative Action for Improving Market Efficiency 

in the Pharmaceutical Sector, tiene como objetivo presentar soluciones tanto a 
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corto como a largo plazo para promover una mayor eficiencia del mercado en el 

sector farmacéutico a través de la acción ejecutiva, judicial y legislativa. Para ello, 

su metodología fue un enfoque cualitativo. Así, teniendo como conclusión en 

donde demuestra que al tener una economía capitalista en los Estados Unidos, las 

soluciones para crear un mejor sistema de salud y un mejor acceso a medicinas 

para todos, están por encima de las políticas partidistas, las soluciones reales a 

esta crisis, es crear un sistema en el que todos los actores, es decir el gobierno, los 

sistemas de seguros, las industrias farmacéuticas y los consumidores participan 

voluntariamente, para que todos puedan fomentar un contrato de enriquecimiento 

tanto para el consumidor como el fabricante (p. 37). 

Asimismo, Jimenez (2018) en su artículo científico titulado La política nacional de 

medicamentos en el contexto de América Latina, tiene como objetivo revisar 

documentos con relación al tema de la política nacional de medicamentos en 

América Latina. Para ello, su metodología fue un enfoque cualitativo. Así, teniendo 

como conclusión que las políticas nacionales de medicamentos son 

fundamentales, sin embargo, al ser piezas claves para controlar la concertación de 

precios en el mercado farmacéutico deben ser concretas e incluir todos los 

aspectos e involucrar a todos los que forman parte del sector farmacéutico. (p.416) 

En la misma línea es necesario poder desarrollar los enfoques teóricos de cada 

categoría, así como las subcategorías que forman parte de la presente 

investigación. 

De esta manera, las bases teóricas que se deben considerar serán con respecto 

a la primera categoría que es la concertación de precios en el sector 

farmacéutico, para este análisis Deza (2009) comenta que el conocimiento 

doctrinal lo toma como un acto de acuerdo entre agentes económicos que buscan 

un mismo fin, que es el de obtener ganancias de manera conjunta, esto a través de 

un aumento de precios, reducción de cantidades o capacidades de producción e 

incluso la repartición de mercados geográficos, en la que previamente se realizó la 

coordinación respectiva (p.34). Asimismo, Siotis (2019) aporta el conocimiento 

jurídico explicando que la mayoría de las prácticas anticompetitivas, sobre todo los 

acuerdos en el sector farmacéutico, se inicia con la caducidad de vigencia de las 

patentes de sustancias innovadoras, en donde al surgir ello, existen no solo uno, 
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sino muchos potenciales competidores en fabricación de medicamentos genéricos 

que desean cuanto antes producir este principio activo (pp. 106-109). 

Complementando lo anterior, Saurí (2015) nos habla de acuerdo con el 

conocimiento jurídico que en el sector farmacéutico uno de los tipos de acuerdos 

anticompetitivos que se desarrolla es los pay-for-delay, en donde empresas 

fabricantes, una de ellas con un principio activo patentado, se ponen de acuerdo 

para retrasar la producción de medicamentos genéricos, en cuanto la patente haya 

caducado (p.200). Por otro lado, con respecto a la primera subcategoría de 

prácticas colusorios horizontales, para ello Lianos (2008) partiendo del 

conocimiento doctrinal explica que existen dos tipos de prácticas colusorias, las 

horizontales y las verticales, esta clasificación iniciado por el derecho anglosajón 

en los años 1970, pudo servir como análisis en las Cortes Supremas de E.E.U.U., 

aplicando el siguiente criterio: para las prácticas colusorias verticales se debe 

evaluar de acuerdo a un análisis de costo-beneficio, según la regla de la razón, por 

otro lado, las prácticas colusorias horizontales, bajo el beneficio per se (p. 1030). 

Por ello, Lemley y Leslie (2016) explican de acuerdo su conocimiento doctrinal 

que una las razones para la aplicación de la evaluación bajo la regla per se, en las 

prácticas horizontales, los tribunales de Estados Unidos aplicaron las restricciones 

como ancillary (auxiliar) y naked (desnudo), exponen que el primero se configura 

bajo un esfuerzo mayor, tales como las reventas que se dan entre un proveedor y 

un comerciante, que pactan con  esfuerzo un precio entre ellos, para la distribución 

de un producto que beneficie a la libre competencia; en cuanto el segundo, no se 

encuentra acompañado por una nueva producción o productos, ya que los 

beneficios serán individuales en perjuicio de la libre competencia (pp. 15-17). Por 

otro lado, Tapia (2009) comenta la importancia de este conocimiento doctrinal de 

una subclasificación en referencia a dos tipos de acuerdo dentro de las prácticas 

colusorias horizontales, son los denominados, acuerdos tácitos y expresos, el 

primero deviene a actitudes implícitas que indican el acuerdo colusivo; el segundo, 

son todos los acuerdos expresados por alguna documentación que evidencie el 

acuerdo, se haya o no se haya ejecutado, este último es regulado, generalmente, 

por la normatividad y analizado bajo la regla per se (p. 34). Por último, Stucchi y 

Ballon (2017) comentan bajo un conocimiento jurídico que en el Perú, la “Ley de 

Represión de Conductas Anticompetitivas” se encarga de reprimir la coordinación 
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entre competidores que tiene como objetivo limitar o eliminar la competencia en el 

mercado de forma consciente, a través de los precios, las cantidades de producción 

o la distribución de clientes o proveedores, ya que, a raíz de este tipo de conductas, 

produce la limitación de opciones de oferentes para la ciudadanía, siendo analizado 

por la regla per se para el caso de las prácticas horizontales (p. 13). De la siguiente 

manera, será parte del análisis la segunda subcategoría denominado el mercado 

farmacéutico, Marquez (2019) aporta un conocimiento doctrinal explicando que 

la industria farmacéutica es el sector más importante en el sistema para la ayuda 

de la asistencia sanitaria a nivel global, ya que brinda el aporte en investigación y 

desarrollo (I+D) para la creación de nuevos medicamentos en aras de la prevención 

y el tratamiento de diferentes enfermedades, patologías y alteraciones de la salud, 

esto a través de grandes organizaciones gubernamentales o particulares; en 

consecuencia, la combinación de todos estos aspectos, permite la creación y el 

desarrollo del sector farmacéutico. (pp. 64-67). Por otro lado, Rovira (2015) señala 

que para la fijación de un precio en un medicamento se debe tener en cuenta, no 

solo la competencia entre empresas también es importante otros factores como los 

impuestos a pagar, que pueden llegar hacer inasequibles, sobre todo cuando los 

medicamentos no son suministrados de manera gratuita o a través de un sistema 

de seguro público. Además, se toma en consideración el precio del fabricante, los 

márgenes de distribución y los impuestos (p. 39). Asimismo, Vasquez, Gomez, 

Castaño, Cadavid y Ramirez (2013) comentan sobre la teoría de la diferenciación 

de productos desarrollada por Caves y Williamson, quienes consideraban la 

diferencia entre medicamentos terapéuticamente iguales, es decir, aquellos 

medicamentos que tengan el mismo ingrediente y que sirven para el mismo 

tratamiento, independientemente de su proveniencia en fabricación (marca o 

genérico), son considerados sustitutos imperfectos entre sí, debido a la 

diferenciación de precio, dosis, efectos secundarios, entre otros atributos que llevan 

a diferirse, esta teoría nace por el tipo de bienes que desarrollan dentro de este 

sector (p. 152) 

En otro orden de ideas, se comienza con el estudio de la segunda categoría que 

es el Derecho a la salud. Para empezar, Lema (2010) menciona dos teorías el 

primero llamado la propuesta libertaria, donde niegan rotundamente la existencia 

del Derecho a la Salud y su protección por parte del Estado, ya que este mismo no 
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es autónomo y depende de otros derechos fundamentales como el Derecho de la 

libertad y la propiedad, este último caso referido a la propiedad del propio cuerpo, 

es decir, que es depende de una persona individual de cuidar y velar por su propio 

estado de salud, no teniendo responsabilidad alguna el Estado por cuidarlo. La 

segunda propuesta llamada utilitarismo, quienes reconocen la protección de la 

salud como un derecho, esto dependiendo de la utilidad (nivel de salud) que tengan 

la mayoría de ciudadanos, es ahí donde el Estado debe velar a través de políticas 

sanitarias, para ello, se resalta dos criterios, el Año de Vida Ajustado por la Calidad 

de vida (AVAC), es decir mide el valor de la vida dependiendo de cómo se desarrolla 

en la sociedad; por otro lado, se tiene la presunción en favor del mercado, donde 

se hace referencia al nivel de inversión por parte del Estado (pp. 4-8). Por otra parte, 

Martinez (2006) nos habla de la teoría de la satisfacción de necesidades 

básicas, es decir el Derecho a la salud es un derecho social en donde debería 

existir la libertad y la vida digna en un individuo, sin embargo, para que estas se 

cumplan, deben satisfacer situaciones como penurias extremas, incapacidad y 

enfermedades, entiendo que estas necesidades no corresponden a las nociones 

de deseos y caprichos individuales, si no que corresponden a hechos objetivos en 

donde se demuestra la existencia de carencias en la persona y en su entorno, así, 

estas mismas serán recogidas por los derechos sociales, ya que son elementos 

fundamentales de la relación del individuo con el medio que la circunda y sus 

condiciones de vida (pp. 133-135). Por último, Roemer (1989) citado por Ruiz 

(2014) comenta que el derecho a la salud tiene dos características, la primera como 

un carácter absoluto, ya que este es un derecho natural, es decir, se basa en la 

importancia de su reconocimiento y protección, en donde su sola restricción a su 

ejercicio es impedimento al desarrollo de otros derechos. La segunda, es partiendo 

de la salud como derecho social e individual, es decir, que implica que la misma 

sociedad es responsable de la protección de la salud de sus ciudadanos y del 

mismo suministro de servicios en caso de enfermedades (p. 8). Por otro lado, 

planteando la primera subcategoría, denominada adecuado acceso al servicio 

de salud, para ello Zuñiga (2010) explica acerca de la Teoría de la justicia (A 

Theory of justice) de John Rawls, quien desarrolló dos principios, el primero es que 

todas las personas tienen el mismo derecho a las libertades básicas más amplias 

que sea compatible con la libertad similar a la de los demás, es decir, las libertades 
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de opinar, de pensar, etc. El segundo, se refiere a las desigualdades sociales, 

derivando dos principios más: la diferencia, como una posibilidad de beneficio para 

todos y a la igualdad de oportunidades, el cual habla del igual acceso a cargos 

sociales para todos (p 114). Complementando con lo anterior, Lema (2010) 

comenta que la teoría de estudio más amplio con respecto a las teorías propuestas 

por Rawls, es de Norman Daniels, basándose exclusivamente en el segundo 

principio, “la igualdad de oportunidades”, este mismo lo adecuo a la salud, es decir, 

que la igualdad de oportunidades tiene otro bien primario de carácter subsidiario 

que es el derecho a la asistencia sanitaria, en el sentido que existe igualdad cuando 

el Estado deriva equitativamente los recursos, bien llamado, asistencia médica 

justa. Por otro lado, comenta el estudio de R. Dworkin con su teoría de prudent 

insurance, propone que el Estado bajo un modelo que recopila aquellas ventajas 

del mercado, obliga a las personas que sean capaces de garantizar una distribución 

justa de los recursos, si es que el acceso a este mismo sea equitativo. Por ende, 

presume en su evaluación, que los propios individuos, al ser consultados sobre qué 

prefieren hacer con sus bienes y cuánto están dispuestos a gastar en salud, 

ayudará el reemplazo del “fundamento de necesidad” por el de “prudencia” al 

momento de disponer sobre la adquisición apropiada de los recursos sanitarios (pp. 

8-12). Tal es así que, Sánchez (2017) aportando un nuevo conocimiento 

doctrinal, explica que, para tener una adecuada accesibilidad en salud, se 

desarrollará bajo tres bases: como parte del proceso de política pública, como una 

política pública propuesta por la OMS y como una unión entre la oferta y demanda. 

Entendiéndose que, el primero hace referencia a la accesibilidad como algo 

importante para el cumplimiento de objetivos planteados por el Estado; el segundo, 

habla acerca de los 4 pilares propuestos por la OMS que son: disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y la calidad; y por último, el tercero se refiere a no solo 

basarse en los recursos e infraestructura para poder servir a favor de la salud, sino 

que debe contener óptimas condiciones para que se ofrezcan (p.85). Por último, se 

finaliza con el estudio de la segunda subcategoría denominada políticas de salud 

en medicinas. Para comenzar tenemos a Recalde (2011) comenta que las políticas 

en salud nacen de las teorías de las “comunidades epistémicas” de las cuales 

son: enfoque de comunidades epistémicas, la neorrealista, el enfoque basado en 

la teoría de la dependencia, y el enfoque post estructuralista, sin embargo, el resalto 
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la primera teoría que se define como el conjunto de profesionales especializados 

en la salud que comparten creencias, conocimientos, etc. Por ello, teniendo en 

cuenta este concepto, este derivaría a las organizaciones e instituciones que 

trabajan en conjunto para la creación de sistemas de salud dentro de un Estado 

(pp. 28-29). En consecuencia, Aboal (2010) muestra un nuevo conocimiento 

doctrinal resaltando la diferencia entre la salud pública y el sistema de salud 

pública, ya que el primero se enfoca en el estudio de la salud y las enfermedades 

de la población, el segundo, habla acerca de todas las políticas creadas en conjunto 

por las instituciones gubernamentales en aras de la protección de la salud 

poblacional (p.14). Es por ello que, Sakolsatayadorn y Chan (2017) nos hablan que 

la mayor parte de asumir la responsabilidad de poder generar medidas que ayuden 

a mitigar el problema de salud dentro de un país, es el Estado, siendo el principal 

actor ante esta situación. Por ello, el compromiso político debe ser primordial y 

decisivo. Un documento sobre el destino de los desatendidos y poblaciones 

vulnerables (p. 86). 

Por último, se debe dar importancia a los enfoques conceptuales por ello se 

precisan los siguientes términos: concertación de precios, por ello Coloma (2009) 

citado por Pozo (2018), comenta que esta práctica se define como el acuerdo entre 

un conjunto de empresas, con el fin de no competir entre ellas y así poder tener un 

plus en los beneficios que surgen (p.19). Por otro lado, las prácticas colusorias 

horizontales, en donde Zavala y Morales (2009) comentan que estas prácticas se 

generan en el mismo nivel de producción, es decir, puede ser entre productores 

(proveedores) o distribuidores (comerciantes), que buscan determinar una fijación 

de precios sea de venta o compra, asegurando el beneficio en común (p.171). 

Asimismo, los acuerdos tácitos y expresos, para ello Harrigton (2020) explica 

que un acuerdo tácito implica una comunicación no expresa, pero en la que existe 

una acción distinta e identificable que facilita el logro del entendimiento mutuo. Por 

otro lado, los acuerdos explícitos o expresos son en sí mismos ilegales en la medida 

en que basta para establecer que las empresas se dedican a la actividad (p. 9). Por 

otra parte, la regla per se en donde Gagliuffi (2011) nos habla que la regla per se 

evalúa que algunos acuerdos anticompetitivos deben considerarse ilegales por sí 

mismas y de manera absoluta, son nocivas para la libre competencia, tales, así 

como la concertación precios, que no buscan ningún beneficio, ya que esta 
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conducta es inherentemente ilegal, esto por buscar el perjuicio de la competencia, 

a costa de un beneficio egoísta (p.153). Con respecto a empresas de 

medicamentos genéricos, Lobo (2019), comenta que esta industria por definición, 

no son innovadores, pero sí equivalentes a los originales, por el cual se producen 

cuando la patente original llega a caducar y compiten en precios, bajo la famosa 

denominación común internacional (DCI), por ende, al crearse este tipo de 

medicamento con similitud sustancia (medicamentos biosimilares), ayuda a que la 

competencia dentro de esta industria no se monopolice y resulte más beneficioso 

para el ciudadano común, así como para los sistemas de salud, con precios más 

accesibles. (pp. 2-4). En otro orden de ideas, Derecho a la salud, Garat (2015) 

comenta que este derecho está relacionado con la vivencia de un ambiente sano, 

preventivo, en donde se asegure su protección a través de servicios médicos y el 

debido reconocimiento normativo, con el fin de un adecuado desarrollo en todas las 

personas (p. 61). Asimismo, Gallego (2018) habla que la conceptualización de este 

derecho lleva al total y pleno compromiso de respeto, en aras del ejercicio mismo 

de este. De hecho, al tener en cuenta esto, el derecho a la salud no cabe la 

producción de restricciones de los servicios, la limitación a ningún grupo social y 

que los medicamentos que se proporcionen estén aptos para su consumo (pp. 175-

177). Por otra parte, salud pública, Frenk (1993) citado por Aboal (2010) comenta 

que: “definía la salud pública como aquella acción que no solo incluye los 

programas del gobierno, sino también la participación de la comunidad organizada” 

(p. 12), Asimismo, sistema de salud pública, la OMS (2000) citado por Aboal 

(2010) comenta que: “es un sistema de salud abarca todas las actividades cuya 

finalidad principal es promover, restablecer o mantener la salud”. Así, para Sanchez 

(2014) explica que: “es el conjunto interrelacionado de organizaciones, 

instituciones, dependencias y recursos, incluidos aquellos vinculados con otros 

sectores, que realizan principalmente acciones de salud” (p.1). Por último, política 

de salud, Ortega (2018) lo señala como: “Posibilidades de respuesta basadas en 

una concepción de justicia que permita pluralismo en su construcción y aplicación 

desde la sociedad y el Estado para responder a la deficiente situación de salud [...] 

permitiendo construir socialmente [...] proyectos de vida que afecten positivamente 

su calidad de vida, su salud y su bienestar” (p.4).  
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III. METODOLOGÍA 

El presente trabajo se ha aplicado una investigación científica con un enfoque 

cualitativo, ya que se analizó la realidad y el origen de la problemática con relación 

a la concertación de precios en el sector farmacéutico en función de la protección 

del derecho a la salud de todos los consumidores, además se utilizaron documentos 

e información de modo que se interpretaron en función a la temática.  

Por ende, se tiene en cuenta a Korstjens y Moser (2017) de modo que, se empleó 

este enfoque cualitativo, detallando la información materializada de manera 

transparente ante la aplicación de los métodos de análisis de datos usados, puesto 

que es una investigación enriquecida con la recolección de datos y que fueron 

materia de discusión e interpretación (p.123). Por otro lado, se procederá a dar una 

mejor explicación de la metodología que se empleó. 

 3.1 Tipo y diseño de investigación 

La  investigación  es tipo básica, ya que teniendo en cuenta a Valderrama (2013) 

la finalidad de este estudio es poder sumar conocimientos encaminados a una 

actividad teórica, mas no aplicada, que serán aportes para futuras investigaciones, 

por ende, estos nuevos conocimientos en relación a la concertación de precios en 

el sector farmacéutico y el derecho a la salud, fueron generados a partir del uso de 

artículos científicos, tesis, decreto de urgencia, decreto legislativo, libros, proyecto 

de ley, sentencias, teorías científicas, etc (p. 38).  

Por otro lado, el diseño es de teoría fundamentada, ya que de acuerdo a 

Hernández, Fernández y Baptista  (2014) el nuevo conocimiento generado sobre la 

concertación de precios en el sector farmacéutico y el derechos a la salud, está 

basado en los datos recolectados  a través de la guía de análisis de fuente 

documental, los datos que fueron proporcionados por los especialistas en materia 

a través de la guía de entrevista y los argumentos en función de la información que 

contiene el marco teórico (p.472) 

Por último, teniendo en cuenta a Bradshaw, Atkinson y Doody (2017) se desarrolló 

un nivel descriptivo, ya que se dio un estudio detallado de manera individual sobre 

las categorías de la concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho 
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a la salud, en busca de una mejor interpretación del problema (p.2). Asimismo, de 

acuerdo con Charmaz y Thornberg (2020), este nivel busca a través de un análisis 

de los elementos, propiedades y características de cada una de las categorías, 

datos relevantes que formarán parte del estudio y así poder tener un mejor 

entendimiento del tema (p.2).   

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización: 

Esta investigación está dividida en dos categorías que son la concertación de 

precios y el derecho a la salud, asimismo conformadas en un total de cuatro 

subcategorías, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Tabla N°1: Matriz de categorización 

Categorías Definición conceptual Subcategorías 

1) Concertación 

de precios en 

el sector 

farmacéutico  

Deza (2009) comenta que en la 

doctrina lo describe como un 

acto de acuerdo entre agentes 

económicos que buscan un 

mismo fin, que es el de obtener 

ganancias de manera conjunta, 

esto a través de un aumento de 

precios, reducción de 

cantidades o capacidades de 

producción e incluso la 

repartición de mercados 

geográficos, en la que 

previamente se realizó la 

coordinación respectiva (p.34) 

 

 

1.1. Prácticas colusorias 

horizontales 

 

 

 

1.2 Mercado 

farmacéutico 

 

2) El derecho a la 

salud 

Garat (2015) comenta que este 

derecho está relacionado con la 

vivencia de un ambiente sano, 

preventivo, en donde se 

asegure su protección a través 

 

 

2.1 Adecuado acceso al 

servicio de salud 
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de servicios médicos y el 

debido reconocimiento 

normativo, con el fin de un 

adecuado desarrollo en todas 

las personas (p. 61) 

 

 

2.2 Políticas de salud en 

medicinas 

Fuente: elaboración propia, Lima (2021).  

3.3 Escenario y estudio: 

El escenario de estudio es en el Perú, abordando la problemática de la concertación 

de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud. Sin embargo, en el 

ámbito geográfico se buscó delimitar en tres escenarios donde se recolectaron los 

datos a través de la aplicación de la guía de entrevista, de tal manera, se obtuvo la 

participación del ex ministro que labora en el Ministerio de salud como asesor en 

temas de salud, dos químicos farmacéuticos que laboran en el laboratorio 

farmacéutico “Cadena de farmacias Boticas y Salud”, y “Labiana Pharmaceutical 

S.L.U”., además, dos abogados especialistas en temas financieros y del derecho 

administrativo sancionador que brindan asesorías en el consultorio jurídico “R & S  

Abogados”. Asimismo, es relevante mencionar que las entrevistas que se realizaron 

fueron por correo, ya que al encontrarse el Perú y el mundo en una situación crítica 

por la COVID-19, fue necesario coordinar por correo electrónico la forma de 

cursarse las entrevistas. Todo ello, para que los especialistas hayan logrado brindar 

su opinión detallada y con su apoyo haber logrado cumplir con los objetivos 

propuestos. 

3.4 Participantes: 

Puesto que el estudio se centró en un análisis interdisciplinario, de acuerdo a 

Fugard y Potts (2015),  se necesitó la opinión de distintos expertos en la materia, 

por ello se muestra el listado de todos los participantes, que con ayuda de su 

opinión y experiencia se logró comprender el fenómeno planteado, ya que, 

dependerá de la cantidad de participantes sea lo suficientemente pequeño para que 

se pueda manejar la información que se recolecta, asimismo que sea lo 

suficientemente grande en función que sean participantes que aporten al trabajo 

con información nueva y rica en textura de experiencias (p. 671). De modo que, 
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teniendo en cuenta a Gredig (2020) la relación que habría entre la práctica y la 

investigación generan conocimiento importante y utilizable que responden a las 

preguntas formuladas (p.2). 

Tabla N°2: Participantes. 

N° 
Nombre y 

Apellidos  
Profesión  Cargo Institución  

Años de 

experiencia  

1 
Qf. Noe Javier 

Burgos 
Zapata 

 Quimico 
Farmaceutico 

 

Capacitador de 
área 

Cadena de 
farmacias 

Boticas y Salud 
24 años 

2 

DR. Edwin 
Salvador 
Medina 
Vargas 

Doctor 

Qualified Person 
Responsible For 

Pharmacovigilance 

 

Labiana 
Pharmaceutical 

S.L.U.   
24 años 

3 

Med. 
Fernando 
Ignacio 
Carbone 

Campoverde 

Médico 
Asesor del 

Ministerio de Salud 

 

Ministerio de 
Salud 

 

26 años 

4 

 

Abg. 

Francisco 

Román 

Calzada 

Abogado 
Especialista en 

temas financieros 

R & S 
Abogados  

 
16 años  

5 

Abg, Luis 
Alberto 
Sanchez 

Coronado  

Abogado 
Especialista en 

temas de derecho 
administrativo  

R & S 
Abogados  

15 años  

 Fuente: elaboración propia, Lima (2021).  

Asimismo, se puede observar a continuación los documentos que se revisaron y 

analizaron: 

Tabla N°3: Documentos revisados y analizado 

N° Autor  Año País Título Fuente Base de 
datos 

Objetivo  
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1 

Yopla 
Mendoza, 

Gloria 
Rosmeri 

2020 

 
 
 

Perú  

Criterios de 
protección 

aplicables al 
ejercicio de la 

monopolización 
farmacéutica, en 

defensa del 
consumidor en el 

Perú 

Tesis 

Repositori
o de la 

Universid
ad César 
Vallejo  

https://rep
ositorio.uc
v.edu.pe/h
andle/20.5
00.12692/

45684 
 

 
 
 

Objetivo 
general 

2 

Julio Alvear 
Téllez 

2013 Chile 

Protección de la 
salud, acceso a los 

medicamentos y 
deficiencias del 

mercado. Hacia un 
derecho social 

plurivalente en el 
marco de una 

economía social de 
mercado 

Artículo 
de 

Revista 
Indexada 

Dialnet 
https://dial
net.unirioj
a.es/servl
et/articulo
?codigo=4

551916 
 

 
 
 

Objetivo 
general 

3 

Gobierno del 
Perú 

2018 

 
 
 
 

Perú  

Constitución 
Política del Perú de 

1993 

Norma 
jurídica  

Texto 
físico 

https://w
ww.gob.p
e/instituci
on/presid
encia/info
rmes-
publicacio
nes/1961
58-
constituci
on-
politica-
del-peru 

 
 

 
 
 
 
 

Objetivo 
general 

4 

Organización 
Mundial de la 

Salud 
2020 

 
 
 

Suiza 

 
 

Constitución de la 
Organización 
Mundial de la 

Salud 
 

Norma 
jurídica 

Texto 
físico 

https://ap
ps.who.int
/gb/bd/s/i
ndex.html 

 
 
 

 
 
 

Objetivo 
general 

5 

INDECOPI 2016 

 
 
 

Perú  

Resolución 078-
2016/CLC-
INDECOPI 

Resolució
n 

Repositori
o de 

INDECO
PI 

 
 
 

Objetivo 

https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/45684
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/45684
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/45684
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/45684
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/45684
https://repositorio.ucv.edu.pe/handle/20.500.12692/45684
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://apps.who.int/gb/bd/s/index.html
https://apps.who.int/gb/bd/s/index.html
https://apps.who.int/gb/bd/s/index.html
https://apps.who.int/gb/bd/s/index.html
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https://ser
vicio.inde
copi.gob.
pe/busca
dorResol
uciones/c
ompetenc
ia.seam 

 

específico 
1 

6 

Colegio 
Químico 

Farmacéutic
o del Perú 

2016 

 
Perú  

Dec. Nac. Dra. 
Amelia Villar 

López, 
concertación de 

precios de 
medicamentos en 

el mercado 
Peruano 

Entrevista 
en vídeo 

Vídeo de 
Youtube 
https://yo
utu.be/W
oLlWYo_

SCk 

 
 

Objetivo 
específico 

1 

7 

Congreso de 
la República 

del Perú 

 

 
 

 
2008 

 
 
 

 
 
 
 

Perú  
DECRETO 

LEGISLATIVO Nº 
1034 “Decreto 
Legislativo que 

aprueba la Ley de 
Represión de 

Conductas 
Anticompetitivas”  

Decreto 
Legislativ

o 
 
 
 

Texto 
físico 

https://ww
w2.congr
eso.gob.p
e/sicr/cen
docbib/co
n5_uibd.n
sf/C9B6A
C2EC431
D429052
581D800
7C3DA9/
$FILE/dl1
034.pdf 

 
 
 

 
 
 
 
 

Objetivo 
específico 

1 

8 

Enma Perez 
Chauca y 
Humberto 

Gomes 
Ferraz 

2021 Perú 

Intercambiabilidad 
de medicamentos 

en el Perú: 
panorama actual y 

perspectivas 
futuras 

 

Artículo 
de 

Revista 
Indexada 

Scielo  
https://sci
elosp.org/
pdf/rpmes
p/2021.v3
8n2/337-
344/es 

 

 
 
 

Objetivo 
específico 

2 

9 Presentado 
por el Grupo 
Parlamentari

o Acción 
Popular a 

iniciativa del 
Congresista 
Juan Carlos 

Oyola 
Rodriguez 

2020 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Perú  

Proyecto de ley de 
creación de la 

Comisión 
Fiscalizadora del 

mercado de 
medicamentos en 

INDECOPI  
 

Proyecto 
de Ley  

Repositori
o de 

proyectos 
de ley del 
Congreso 

de la 
República 

https://ww
w.leyes.c

 
 
 
 
 

Objetivo 
específico 

2 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
https://youtu.be/WoLlWYo_SCk
https://youtu.be/WoLlWYo_SCk
https://youtu.be/WoLlWYo_SCk
https://youtu.be/WoLlWYo_SCk
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
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ongreso.g
ob.pe/Do
cumentos
/2016_20
21/Proyec
tos_de_L
ey_y_de_
Resolucio
nes_Legi
slativas/P
L05461-

20200608
.pdf 

 

10 

Congreso de 
la República 

del Perú 
 

1997 

 
 
 

Perú  

Ley General de 
Salud 

Norma 
jurídica  

Repositori
o de 

leyes de 
Digemid  
http://ww
w.digemid
.minsa.go
b.pe/uplo
ad/upload
ed/pdf/ley
n26842.p

df 
 

 
 
 

Objetivo 
específico 

2 

 Fuente: elaboración propia, Lima (2021).  

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Se considera a Hernández, Fernández y Baptista (2014), para las técnica e 

instrumentos que se emplearon, en donde fueron usados con la finalidad de 

recolectar datos, ya que es de suma importancia para poder responder las 

problemáticas de la investigación (pp. 396-397). De esta manera, las técnicas 

empleadas, son la entrevista y la fuente documental, por ende, se aplicaron los 

instrumentos, tanto guía de entrevista, como la guía de fuente documental. 

En este caso, teniendo en cuenta a Diaz, Torruco, Martínez y Varela (2013), se 

utilizó la técnica de la entrevista, con el fin de poder obtener información más 

completa y detallada de la concertación de precios en el sector farmacéutico y el 

derecho a la salud, con el objetivo de poder esclarecer y dar ciertas luces a la 

investigación (p.1). Asimismo, considerando a Singh y Estefan (2018), se recalca 

que, se usó la entrevista como una técnica que sirve para recolectar datos 

https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05461-20200608.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
http://www.digemid.minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.pdf
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directamente de personas que fueron elegidas en función a la herramienta analítica 

de la inducción en base a la dirección de los objetivos de la investigación (p.4). Para 

ello, considerando a Agee (2009), a través del instrumento de la guía de 

entrevista, se plantearon nueve preguntas encaminadas a obtener respuesta que 

ayudaron para la recolección de más información, de modo que, se propuso tres 

preguntas por cada objetivo, tres por el objetivo general y tres preguntas por cada 

objetivo específico uno y dos. De tal manera que, las preguntas que se formularon 

fueron enmarcadas con precisión y en función de un área específica de la teoría, 

de modo que se logre una mejor comprensión del tema por parte de los 

especialistas en la materia que fueron entrevistados (p.434). 

Asimismo, se utilizó la técnica de guía de análisis documental, en donde se 

eligieron  los documentos más importantes para reforzar la argumentación de la 

investigación, de modo que, se usó el instrumento de la técnica de análisis 

documental, con ello, analizar los documentos elegidos para la investigación tales 

como una cuatro normas jurídicas, un decreto legislativo, una tesis, dos artículos 

científicos, un proyecto de ley y una entrevista recogida en video, por lo cual, 

dividido en tres etapas, se extrajo el contenido a estudiar, se analizó la fuente del 

contenido y se dio las conclusiones del caso que enriquecerán la investigación.   

3.6 Procedimiento: 

Para el procedimiento de la investigación se planteó la realidad problemática sobre 

la concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud, de tal 

manera se procedió a formular el título donde se obtuvieron dos categorías, de la 

cuales subyacen las subcategorías, seguidamente se elaboró la matriz de 

consistencia, que contiene el problema general y los problemas específicos, 

asimismo el supuesto general y los supuestos específicos. Prosiguiendo, se redactó 

la introducción y el marco teórico donde se recabó información de tesis nacionales 

e internacionales, de modo que se contrastaron con otras fuentes obtenidas de 

libros, revistas indexadas, entre otros materiales. Asimismo, se desarrolló la parte 

metodológica de la investigación. Luego, con la ayuda de las técnicas y sus 

instrumentos se pudieron recolectar datos mediante correos electrónicos. En tal 

sentido, se logró obtener información necesaria que fue empleada en la discusión, 

así llegar a las conclusiones y recomendaciones. 
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3.7 Rigor científico: 

Considerando a Hernández, Fernández & Baptista (2014), la investigación cumple 

con la transferencia, ya que pueden utilizarse para otros estudios sobre el tema, 

utilizando los resultados obtenidos, siempre y cuando se tenga el mismo escenario 

de estudio. Asimismo, cumple con el criterio confirmación, ya que a la hora de 

interpretar los datos recolectados se hicieron respetando la idea central de la 

fuente. Además, cumple con el criterio de credibilidad, ya que los datos brindados 

por los entrevistados fueron entendidos de tal manera que fueron empleados 

respetando el fondo de cada postura (p.453) 

Por otro lado, el instrumento de guía de entrevista adquiere la validación a través 

de tres profesionales de la Universidad César Vallejo conformados por un 

metodólogo y dos especialistas, de modo que, calificaron las nueve preguntas con 

relación al objetivo general y los objetivos específicos 1 y 2.     

Tabla N°4: Validación de Instrumento – Guía de entrevista 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

VALIDADOR Porcentaje Condición 

URTEAGA REGAL CARLOS 

ALBERTO 

90% 
Aceptable 

FELIPA ELVIRA MUÑOZ CCURO 95% 
Aceptable 

LUCA ACETO 95% 
Aceptable 

 Fuente: elaboración propia Lima (2021).  

3.8 Método de análisis de la información: 

Para este estudio, se utilizó el método analítico, que permitió que hace una 

descomposición de una idea, creando una distinción y diferencia, de modo que se 

usó para poder desintegrar la problemática se logró identificar y estudiar las 

categorías y subcategorías. El método sintético, nos permitió entrelazar los 

elementos y configurar un todo, empleado en toda la realización de la investigación. 
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Por ello, la utilización de estos dos métodos, por un lado, se procedió a descontar 

las ideas para analizarlas por partes, y al final unirlas para crear una nueva idea. El 

método inductivo puesto que se tuvo como punto de partida el fenómeno causado 

por la concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud, un 

hecho en específico que se desarrolló hacia la obtención de las conclusiones. El 

Método Descriptivo, que se utilizó en base a que existen diversas interpretaciones 

del fenómeno estudiando, por ello se usó para la descripción del fenómeno 

estudiado en la presente investigación. El Método Hermenéutico que permitió que 

se elaborará la presente investigación en base a la interpretación debida de la 

información recabada en toda la investigación.  

3.9 Aspectos éticos: 

El presente trabajo es de materia original, bajo los conceptos de veracidad, 

honradez, asimismo respetando la propiedad intelectual, por medio de la 

reglamentación establecida en el manual APA, de este modo se puede afirmar que 

es veraz. Asimismo, esta información creada, ha sido sometida por la evaluación 

del sistema Turnitin, en donde se podrá comprobar que se ha respetado la autoría 

recogida de manera externa, que fue necesario para la comparación de teorías y 

conceptos.  

 

V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados de la investigación que ingresaron de la recolección de datos 

recogidos de la guía de entrevista y de la guía de análisis de fuente documental, en 

función a los objetivos, fueron los siguientes: 

Con relación al objetivo general, determinar si la concertación de precios en el 

sector farmacéutico vulnera el derecho a la salud en Lima – 2020, se planteó la 

siguiente interrogante entonces, bajó su trayectoria como excelente profesional, 

sírvase a responder: ¿De qué manera la concertación de precios en el sector 

farmacéutico vulnera el derecho a la salud en Lima - 2020? 

De los cinco (5) entrevistados, Carbone (2021), Medina (2021), Burgos (2021), 

Roman (2021) y Sanchez (2021), en relación a la pregunta que se les formuló, 

señalan Medina (2021), Burgos (2021), Roman (2021) y Sanchez (2021), 
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mencionan que el hecho de concertar es considerado como una anomalía, y este 

genera un impacto en la capacidad de adquirir un bien determinado, ya que el 

precio al ser concertado restringe el acceso al derecho a la salud, de modo que 

vulnera el acceso equitativo y razonable a las medicinas vulnerando de esta manera 

el derecho a la salud. Por otro lado, Carbone (2021), señala de forma global que la 

concertación de precios es un hecho que supone la imposibilidad de acceder a 

precios más competitivos, de esta manera lo que se vulnera es el derecho a escoger 

con libertad.  

Asimismo, se planteó como segunda interrogante, continuando con la entrevista, 

estimado Doctor sería enriquecedor conocer su apreciación acerca de: ¿Qué opina 

usted sobre el problema reciente del alza de precios en medicamentos durante la 

crisis sanitaria con relación a la concertación de precios en el sector farmacéutico 

en Lima 2020?  

De los cinco (5) entrevistados, Carbone (2021), Medina (2021), Burgos (2021), 

Roman (2021) y Sanchez (2021), con relación a la pregunta que se les formuló 

todos coinciden en señalar que fue un proceso elevado artificialmente por el sector 

privado, afectado también por una sobredemanda por la automedicación y la 

desesperación de las personas. Asimismo, que es vergonzoso y demuestra tres 

cosas, la existencia de personas sin ningún tipo de escrúpulos, la ineficacia de la 

supuesta autorregulación del mercado y la falta de recursos o estrategias del 

Estado para afrontar una situación trágica que incrementa el impacto de la 

pandemia y empeora la crisis sanitaria. De modo que, si se continúa así, estas 

empresas pueden elevar los precios de los medicamentos lucrando con la salud de 

la población y empeora la crisis sanitaria. Además, mencionan que 

lamentablemente ello demuestra que la salud no se encuentra en manos de 

servidores ni personas con intereses sociales, sino que sus únicos intereses son 

de aprovechamiento y abuso por la necesidad de salud, por lo que debería haber 

un mejor control en el sector farmacéutico.  

 

Con relación a la tercera interrogante, se planteó, en ese sentido, apreciaría 

mucho tener su opinión respecto a la siguiente pregunta: ¿Cree usted que la 

concertación de precios dentro del mercado farmacéutico, de haberse evitado en 

su momento, la realidad del derecho a la salud en el país ante la crisis sanitaria del 
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año 2020 hubiese sido diferente? ¿Por qué? 

De los cinco (5) entrevistados, Carbone (2021), Medina (2021), Burgos (2021) y 

Roman (2021), con relación a la pregunta que se les formuló señalan que de 

haberse evitado la concertación de precios se hubiera permitido acceder la 

población a un mejor tratamiento a las personas con la COVID-19 u otros problemas 

de salud, que se atendieron en domicilio por razones diversas. También, hubiera 

disminuido los costos de los pacientes atendidos en establecimientos privados. De 

modo que, si se hubiera evitado la concertación de precios, no hubiera habido el 

impacto de la subida de los precios de los medicamentos, pero sobre todo durante 

una crisis sanitaria trajo como consecuencia que solo aquellos que tienen la 

capacidad económica suficiente puedan atender sus necesidades sanitarias, 

mientras que aquellos que no pueden hacerlo corrieron peor suerte. Por ello, la 

relevancia de resaltar que el mercado no entiende de las diferencias económicas y 

sociales, ni de su impacto y que hay que considerar que durante la pandemia los 

trabajos se vieron mermados y la población no tenía recursos para poder comprar 

sus medicinas y muchos de ellos pudieron tener una mejor calidad de vida. De 

modo que, si hubiera sido diferente ya que se habría podido atender a más 

personas de manera oportuna y con los productos con precios idóneos, lo cual 

hubiera originado menos muertes y sufrimiento.   

Por otro lado, Sanchez (2021), menciona que tal vez aun si se hubiera evitado la 

concertación de precios, esto hubiera continuado por la agrupación de empresas 

farmacéuticas que hay en el Perú.  

Por otro lado, para el objetivo general que se menciona en los párrafos 

precedentes que asimismo se empleó  la guía de análisis documental, puesto 

que se analizaron 4  documentos, donde se obtuvo como resultado del primer 

documento  analizado fue un fragmento de la tesis de grado del autor  Yopla 2020 

titulada: “Criterios de protección aplicables al ejercicio de la monopolización 

farmacéutica, en defensa del consumidor en el Perú”, donde se analizó que el 

monopolio farmacéutico es una de las prácticas anticompetitivas más perjudiciales 

en ese sector, esto debido al abusivo dominio de una empresa en particular, 

llevando así a la afectación del acceso a medicinas, por los altos costos que se 

fijan, siendo excesivos y sobrevalorados. Por lo tanto, por la falta de mayores 
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oferentes en el mercado, los consumidores se ven afectados al no poder elegir 

entre otras compañías en la adquisición de medicinas, haciendo de este un 

dificultoso acceso. Este estudio, resalta la importancia de la industria farmacéutica 

en la sociedad peruana, que viene siendo cuestionada por las grandes 

corporaciones químicas farmacéuticas en el Perú, en donde se fusionan para 

obtener más ganancias, fomentando la práctica de la concertación de precios sobre 

las medicinas y así prescindir de la libre competencia que otorga la Constitución 

Política del Perú. No obstante, hay que entender que, en el Perú, aún no se 

desarrolla el monopolio en el sector farmacéutico como tal, pero sí se puede dar 

muchos indicios de compañías dominantes en el mercado, en donde la 

concertación de precios es el principal objetivo. 

Además, en relación al segundo documento analizado que es un artículo 

científico titulado “Protección de la salud, acceso a los medicamentos y deficiencias 

del mercado: hacia un derecho social plurivalente en el marco de una economía 

social de mercado”, el autor Alvear infiere que existen distintos enfoques del 

mercado farmacéutico, en donde, por su naturaleza económicamente imperfecta, 

corresponde analizar también desde un punto de vista del derecho fundamental, 

por el cual comenta que este sector no debe vulnerar la protección del derecho a la 

salud direccionando a los medicamentos de una manera enteramente comercial, si 

no, que debe consistir en un acceso eficaz, por ser un bien social que ayuda a 

prevalecer la vida de una persona y más aún si esta es reconocida como un derecho 

inherente del ser humano. Adicional a ello, se debe resaltar un punto interesante y 

es que denota el aspecto comercial en donde la particularidad de este sector es el 

dominio de información y distribución por parte de los productores y distribuidores 

hacia los consumidores que solo aceptan el bien a pesar de las circunstancias 

elevadas de los precios, ya que la necesidad los conduce a ello.  

Asimismo, en relación al tercer documento analizado fueron los artículos 7, 9, 

59 y 61 de la Constitución Política del Perú, que es la carta magna, donde 

prevalece y se reconoce la protección de todos los derechos fundamentales, tal es 

así que en los artículos 7 y 9 reconoce a la salud como un Derecho inherente de la 

persona y por tal motivo es necesario protegerlo y velar por él, para ello el estado 

es el principal actor a través de las políticas de salud, que manejen una eficiente 
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supervisión  de su aplicación, con el fin de que todas las personas tengan el acceso 

a la salud. Por otro lado, se tiene los artículos 59 y 61, en donde se reconoce el 

Derecho de la Libre competencia, por medio de la libertad de empresa, se sabe que 

en el Perú, el modelo económico es de libre mercado, en donde todas las empresas 

de un mismo sector, tienen la libertad de competir entre sí, esto con el fin de 

beneficiar a la población, sin embargo, existe cierto límite en la palabra, ya que 

estas libertades otorgadas por la carta magna en donde no debe afectar tanto la 

libre competencia (antes mencionada) y ni mucho menos la moral, la salud, ni la 

seguridad pública. 

En adición, con relación al cuarto documento analizado el Preámbulo de la 

Constitución de la Organización Mundial de la Salud, en donde esta Constitución, 

ayuda a remarcar los principios importantes por las que esta organización 

internacional fue creada, reconociendo en primer lugar a la salud no solo como un 

estado de bienestar ya sea físico, mental y social, sino que también es considerado 

como una condición fundamental en la que los Estados deben brindar especial 

protección, ya que así se encontrará la paz y la seguridad en todas las personas, 

tal es así que, actualmente  muchas naciones, miembros de la organización, 

trabajan en conjunto para promover mejores soluciones ante la crisis sanitaria.   

Paralelamente, para el objetivo específico 1, que busca analizar de qué manera 

la aplicación de la normativa sancionatoria controla las prácticas colusorias 

horizontales con relación al adecuado acceso al servicio de salud en Lima – 2020, 

de manera que, se planteó la cuarta pregunta, de acuerdo a su amplia experiencia, 

es imprescindible que nos comenté: ¿De qué manera la aplicación de la normativa 

sancionatoria controla las prácticas colusorias horizontales con relación al 

adecuado acceso al servicio de salud en Lima - 2020? 

De los cinco (5) entrevistados, Medina (2021), Roman (2021) y Sanchez (2021), 

con relación a la pregunta que se les formuló señalan que las experiencias más 

recientes indican que el impacto de dichas medidas es totalmente ineficaz; más 

aún, cuando la tendencia es a tener un mercado farmacéutico cada vez más 

concentrado, tendiente a ser monopolizado. Además, que en los últimos años se 

han sancionado casos en los mercados de farmacias, pero que lamentablemente 

vemos que estas medidas no son suficientes, ya que el acceso a la salud de calidad 
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y oportuna aun es restringida únicamente a quienes mejores recursos tienen. De 

modo que, no se logra controlar la concertación de precios, es así que se sigue 

afectando el adecuado acceso al servicio de salud, ya que se pudo evidenciar el 

alza de precios que hubo en el periodo del 2020. 

Asimismo, Burgos (2021) señala como los demás autores que es insuficiente e 

ineficaz la normativa sancionatoria, porque señala que solo se sanciona con multas 

según la gravedad del hecho, sin embargo, menciona que esto no es suficiente, 

porque hace énfasis que en otros países estos actos merecen la cárcel. Por otro 

lado, Carbone (2021), señala que no es experto en la materia por ello decide no 

responder dicha pregunta.  

En adición con respecto a la quinta pregunta, a su criterio, me complacería 

conocer su juiciosa opinión respecto a: ¿Considera usted que las normas 

sancionatorias por parte del Estado ante la concertación de precios son realmente 

eficaces? ¿Por qué? 

De los cinco (5) entrevistados, Medina (2021), Burgos (2021), Roman (2021) y 

Sanchez (2021), en relación a la pregunta que se les formuló todos señalan que no 

son eficaces porque, a la luz de los antecedentes, los mecanismos establecidos no 

permiten una sanción justa en base a daño causado a la salud pública, a la salud y 

economía de las personas y al Estado, asimismo, no son eficaces, ya que solo 

multan según la gravedad del caso a la persona o empresa que comete este acto 

negligente y se debe considerar la cárcel para aquellos que infringen la norma. 

Además, faltan leyes que regulen las concentraciones y fusiones empresariales 

farmacéuticas. Añaden, que no son eficaces porque lamentablemente hay muchas 

facilidades respecto a la prescripción de las infracciones y acogimientos a 

facilidades de pago y topes de multa que originan que las empresas afectadas no 

sientan el carácter punitivo de las normas. Y recalcan que, no lo son eficaces, ya 

que al final solo son simples altas multas, pero que son insuficientes para frenar a 

las grandes empresas farmacéuticas. 

Por otro lado, Carbone (2021), señala que no es experto en la materia por ello 

decide no responder dicha pregunta.  

Respecto a la sexta pregunta, en el mismo contexto, agradecería que responda 
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desde su conocimiento como profesional: ¿Cuáles serían las mejoras que deberían 

implementarse en las normativas sancionatorias vigentes con respecto a la 

concertación de precios en el sector farmacéutico? Fundamente su respuesta. 

De los cinco (5) entrevistados, con relación a la pregunta que se les formuló 

señalan ideas alternativas de solución y una de las que más reincide es sancionar 

a los representantes de las empresas que cometen estos actos, de modo que 

expresa Carbone (2021) que se debe endurecer las penas, aumentar la multas, 

establecer cierres de operaciones de los infractores y sancionar tanto a personas 

naturales como jurídicas. Es la única forma de establecer una estrategia disuasiva. 

Asimismo, Medina (2021), señala que tratándose de un bien relacionado con la 

salud pública (el medicamento) y el alto impacto en la salud de la población, es 

difícil evaluar el impacto total. En cualquier caso, se deben evaluar el impacto 

sanitario y el perjuicio económico ocasionado a la población y al Estado; es 

inconcebible una sanción económica fija, pues es probable que en el análisis previo 

de los perpetradores se encuentre dicha variable; es así que, la posible acción 

colusiva exceda en mucho los rendimientos económicos que la posible multa a 

pagar; y en cualquier caso, siempre que la actividad delictiva sea descubierta y 

probada. Las sanciones deben tener en cuenta el impacto en el sistema sanitario, 

el impacto en la salud de las personas y sus consecuencias, el impacto económico 

a las personas y al Estado; así como los gastos ocasionados en los procesos de 

investigación y sanción. Las sanciones no solo deben ser económicas, también 

penales desde el punto de vista del impacto a la salud pública. También, Burgos 

(2021) señala que estas normativas aparte de las multas correspondientes deben 

considerar la cárcel para estas personas o empresas que lucran con la salud del 

pueblo. De modo que, la persona o empresa que es descubierta realizando estas 

concertaciones ya no se le debe permitir seguir operando en el territorio peruano. 

Añade, Roman (2021), señala que se haga el cierre de empresas, denuncias a los 

representantes, ya que es la única manera de evitar tanto aprovechamiento de los 

empresarios que no tienen conciencia social. Y Sanchez (2021) señala que se 

deben establecer sanciones a los representantes de las empresas.  

Asimismo, para el objetivo específico 1 que se menciona en los párrafos 

precedentes se empleó  la guía de análisis documental, puesto que se analizaron 

3  documentos, donde se obtuvo como resultado del primer documento  
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analizado, la Resolución 078-2016/CLC, de modo que, este acto se inicia con una 

Resolución de Inicio en donde la Secretaría Técnica apertura de oficio, un 

procedimiento administrativo sancionador contra las 5 cadenas de farmacias, al 

hallarse una serie de mensajes ejecutivos entre los representantes de cada una de 

ellas y los principales proveedores, por medio de cartas administrativas solicitaron 

la documentación necesaria para la investigación. Las sospechas se hicieron con 

más exactitud cuando en varios de estos mensajes estaban relacionados a la 

nivelación de precios y la confidencialidad de estas solicitudes de información entre 

los agentes económicos. Este hecho, dio inicio a uno de los casos más sonados de 

concertación de precios en el sector farmacéutico, en donde la Comisión de 

protección de Libre Competencia, por medio de la Secretaría Técnica del Indecopi, 

como ente regulador, estaba en el deber de indagar y si los indicios eran realmente 

sobresalientes y perjudiciales, emitir una sanción. Sin embargo, las cadenas de 

farmacias rechazaron este accionar, toda vez que dichos mensajes eran 

confidenciales. No obstante, hay un punto interesante en la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas, en el artículo 15.3 faculta a dicha entidad las visitas 

de inspección, por el cual se puede solicitar el acceso a todo tipo de documentación 

que sea pertinente para el cumplimiento del análisis de sus funciones. Por ende, no 

hay ningún tipo de cuestión en la inspección ya que es parte de ese accionar el 

pedido de documentaciones, ya sea física, magnética y electrónica. Así, tras 8 años 

de investigación y análisis sobre este caso, se sancionó a las 5 cadenas de 

farmacias, por diferentes razones de la cual, la principal razón es el perjuicio 

nacional que conllevo esta práctica anticompetitiva para los consumidores, el 

incremento de medicinas importantes, vulnerando el bienestar social. Esta multa 

ascendió a S/ 8’984,123.17. Adicional a las multas que se les impuso a cada una 

de las cadenas farmacéuticas, la Comisión interpuso medidas correctivas de 

acuerdo al artículo 46, en donde con ello buscaba concientizar a los representantes 

de dichos agentes económicos sobre este hecho ilegal que perjudica a todo un país 

sobre bienes que son sensibles, además de evitar la reincidencia de este hecho 

ilícito. La medida que se impuso fue una capacitación de a todos los representantes 

por 3 años, en donde se impartirá temas con referencia a los delitos de conductas 

anticompetitivas, en donde esta capacitación será abonada por las mismas 

cadenas de farmacias. Finalmente, hay que tener en cuenta que este caso solo 
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quedó en primera instancia. 

Además, en relación al segundo documento analizado, una entrevista cursada a 

la  Dra. Amelia Villar López del Colegio Químico Farmacéutico, sobre la 

concertación de precios de medicamentos en el mercado peruano, donde la Dra. 

Villar, en la entrevista que tuvo para el programa de la emisora radial “Radio 

Capital”, se infiere que la manera en cómo se desarrolla el mercado farmacéutico 

en el Perú, además de dar otras alternativas posible de regular los precios en 

medicamentos ante la problemática que surgió con el caso sonado de la 

concertación de precios de las cadenas farmacéuticas más importantes del país 

(caso Inkafarma y Albis S.A.), a raíz de eso, se dio un extenso debate en donde dio 

ejemplos de regulación de precios en otros países que tienen el mismo modelo 

económico que es el Libre Comercio, sin embargo, estos países pudieron evitar la 

concertación de precios en este sector debido a las medidas normativas que 

ejecutaron. Por otro lado, resalta la nula normativa en estos casos, como una 

regulación adecuada en nuestro país, además resalta la poca promoción que tienen 

los medicamentos genéricos. 

Asimismo, con relación al tercer documento analizado, el artículo 11. 18, 43, 44, 

48 y 49 del  Decreto Legislativo Nº 1034: “Decreto Legislativo que aprueba la ley 

de represión de conductas anticompetitivas”, como bien se sabe la concertación de 

precios está calificada como una práctica anticompetitiva, reconocida en la presente 

ley como práctica colusoria horizontal, en el caso de la denuncia de las 5 cadenas 

de farmacias, fueron calificadas como prácticas colusorias horizontales inter marca, 

por ello, entiéndase como todo acuerdo, decisión, recomendación o prácticas 

concertadas con el fin de restringir o limitar la libre competencia entre agentes 

económicos en la misma posición del nivel de mercado, retomando el caso de las 

5 cadenas farmacéuticas, Indecopi las calificó como tal por ser agentes económicos 

de diferentes marcas o razones sociales, que acordaron ilegalmente la fijación de 

precios de un grupo de medicamentos, esto afectando la economía y el interés 

particular del consumidor de manera directa. Ante un caso citado o similar y al 

hallarse evidentes indicios de prácticas anticompetitivas durante las inspecciones, 

la Secretaria Técnica puede iniciar de oficio un procedimiento sancionador 

administrativo, un punto resaltante en la ley, es que este procedimiento siempre 
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será iniciado de oficio, así sea iniciado de parte, esto tendrá la titularidad de oficio, 

y el particular que haya dado la iniciativa de parte, será solo un colaborador. Por 

otro lado, este procedimiento recaerá sobre las acciones ilegales que se produzcan 

antes, durante y después de su ejecución.  

Sobre el monto de las sanciones, serán impuestas toda vez que se califique como 

leves, graves o muy graves, bajo la escala de la Unidades Impositivas Tributarias y 

teniendo en cuenta los ingresos de cada agente económico.  La calificación de será 

medida bajo los criterios de la presente ley.  

Se pone como ejemplo, el caso de la denuncia de las 5 cadenas farmacéuticas, del 

cual la gravedad de los hechos fue muy grave, ya que se tuvo en cuenta los criterios 

estipulados por el artículo 44 de la presente ley, esto ayudó a la medición de la 

multa que se impuso, ya que, al ser un caso muy sensible y por la posición de 

dominio de algunas de las cadenas involucradas en el caso, fue determinante en 

las sanciones. 

Además, de las multas que se interpone en un caso de prácticas anticompetitivas, 

en este caso de concertación de precios, se debe interponer medidas correctivas 

para evitar las reincidencias u otros casos similares en un futuro, para ello la 

Comisión por su parte interpondrá estas medidas. Por otro lado, la Comisión de ser 

el caso que no se cumpla con las medidas correctivas, podrá interponer medidas 

coercitivas a fin de alguna manera castigar el incumplimiento de las anteriores.  

Por último, se encuentran las indemnizaciones que se llevarán a cabo de parte, 

permitiendo que el consumidor reclame el daño causado hacia su interés, esto será 

manejado por la vía judicial. 

Sin embargo, al analizar esta ley aplicado en la concertación de precios en el 

mercado farmacéutico, por una parte resulta positiva las sanciones y las medidas 

que se imparten al no cumplirlas, por otra parte, específicamente en las medidas 

interpuesta en el caso de las 5 cadenas de farmacias, la Comisión fue muy leve al 

tener en cuenta que los agentes económicos ya tenían una posición de dominio 

bastante establecido en el sector, además teniendo en cuenta que las acciones que 

se dieron posteriormente al fusionarse, de nada sirvió la concientización a los 

agentes económicos para que no se de esta mala práctica en el mercado. Por otro 
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lado, el periodo que se dio las investigaciones duró tanto tiempo que en ese 

transcurso muchos de los consumidores se vieron afectados. Se debe tener en 

cuenta que, este mercado es imperfecto y por el bien económico que son las 

medicinas en particular, genera mucha sensibilidad ya que este bien está ligado al 

bienestar, la salud y el acceso adecuado de la salud del consumidor, claramente 

los medicamentos se vieron mercantilizados y las medidas que se impusieron para 

la alta gravedad fue muy leve.  

También, para el objetivo específico 2, que es Indagar de qué manera en el 

mercado farmacéutico se pueden mejorar las políticas de salud en medicina en 

base a la protección del consumidor en Lima 2020, de modo que, se planteó la 

séptima pregunta, en el ejercicio de su profesión, es menester conocer su opinión 

respecto: ¿De qué manera en el mercado farmacéutico se pueden mejorar las 

políticas de salud sobre medicamentos en base a la protección del consumidor en 

Lima 2020? 

De los cinco (5) entrevistados, con relación a la pregunta que se les formuló 

señalan ideas con la finalidad de mejorar las políticas de salud, de modo que, 

Carbone (2021), señala que, No es experto en la materia, sin embargo, cita el 

Acuerdo Nacional donde señala (Consensos Por El Perú): “Fortalecer la DIGEMID 

como un organismo público técnico especializado. Ampliar el acceso a 

medicamentos genéricos de DCI, e intercambiables. Reducir el gasto de bolsillo 

asegurando la gratuidad de los medicamentos en los puntos de entrega. Analizar y 

revisar las exoneraciones a los laboratorios transnacionales del pago del 18% del 

IGV y del 6% de aranceles, por los fármacos que ingresan al país para atender un 

grupo de enfermedades de alto costo. Fortalecer el sistema de compras 

corporativas conjuntas. Promover la producción de medicamentos a nivel nacional.” 

Asimismo, Medina (2021), señala que el medicamento por su naturaleza no puede 

estar sometido a los designios del mercado; por lo general, el paciente no decide 

qué medicamento adquirir, la decisión la asigna otra persona, el prescriptor. De 

modo que, por ser un bien esencial para la salud pública, debe ser regulada por el 

Estado, en base a criterios de beneficio, novedad tecnológica, etc. No obstante, 

Burgos (2021), señala que no se debe permitir los monopolios y que el estado debe 

promover el ingreso rápido de los medicamentos que provienen de estados con alta 
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vigilancia sanitaria. Y permitir el ingreso de productos farmacéuticos genéricos 

bioequivalentes que tienen la misma composición que los originales pero que son 

más baratos que los originales. Se debe fortalecer la autonomía de la DIGEMID, 

INDECOPI, CENARES y fomentar un observatorio de precios que 

permanentemente esté actualizado. Se debe considerar constantemente 

evaluaciones de los precios de los medicamentos del mercado nacional con 

respecto a los precios de los medicamentos en el exterior. Se tiene que modificar 

ciertas leyes que no permiten realizar modificaciones para mejorar el sistema de 

salud. En acotación, Roman (2021) señala que se podría mejorar las políticas de 

salud con un capítulo más detallado y sancionatorio en la ley 29571: "Código de 

Protección y Defensa al consumidor, adicional a ello aumentando el máximo de la 

sanción y los años en los cuales prescriben las infracciones. Y Sanchez (2021), 

señala que se deben mejorar los precios haciendo del mercado farmacéutico un 

sector fiscalizado y que se controle las prácticas colusorias.                                                                                                                                

Para la octava pregunta, se planteó ante ello, sírvase exponer su opinión respecto 

a: ¿El Estado debería intervenir directamente en la fijación de precios en el mercado 

farmacéutico por medio de las políticas de salud? ¿Por qué? 

De los cinco (5) entrevistados, con relación a la pregunta que se les formuló 

Carbone (2021) y Sanchez (2021) señalan que el Estado no debería intervenir 

porque la intervención contribuye a la informalidad y evasión del mercado, por ello 

Intervenir no; regular sí. Además, no, porque el control de precios a la larga genera 

escasez. Entonces lo que se debe hacer es introducir mejoras a las regulaciones 

sobre el control de precios con los carteles, los monopolios, los oligopolios.  

Por otro lado, Medina (2021), señala que sí debería haber un control, pero este 

debe ser estratégico, puesto que menciona que, sin lugar a duda, es un tema de 

salud pública. Y que lamentablemente el Perú ha estado gobernado por grupos de 

interés que han velado por sus propios intereses sin tener en cuenta el bien común. 

Por ello debe encontrarse el mecanismo para el control estratégico de precios de 

los medicamentos, en base a un análisis de beneficio compartido entre lo privado y 

lo público. 

No obstante, Burgos (2021) y Roman (2021), señalan que el Estado debería 
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regular los precios, ya que la salud es un derecho que tiene toda persona y el estado 

debe velar por cuidar la integridad de las personas y no permitir el lucro de ninguna 

empresa ni persona con la salud. El Estado sí tendría que regular los precios en el 

mercado farmacéutico ya que afecta la economía de las familias. Asimismo, señala 

que, si debiera intervenir el Estado porque es un derecho fundamental y el servicio 

de salud, así como sus productos son de primera necesidad y vital para la 

conservación adecuada de la vida. 

Respecto a la novena pregunta, se planteó para concluir la entrevista, le 

agradecemos su grata participación, comentándole finalmente: ¿Qué otras políticas 

de salud de otros países se deberían tomar en cuenta para la protección del 

derecho a la salud? Fundamente su respuesta. 

De los cinco (5) entrevistados, en relación a la pregunta que se les formuló señalan 

diversas mejoras, de modo que, Medina (2021) señala que en el caso de los 

medicamentos y su relación con el derecho a la salud es evidente; toda acción en 

pro de dicho derecho debe estar relacionada con las cualidades del medicamento; 

es decir, garantizar la disponibilidad de medicamentos eficaces, con una calidad 

adecuada, los mecanismos que garanticen su seguridad y establecer las medidas 

necesarias para que sean accesibles para toda la población que la necesite sin 

importar su condición económica o social. La actual crisis que vivimos ha mostrado 

las deficiencias de muchos sistemas sanitarios; es la oportunidad para mejorar lo 

que a todas luces no funciona. En España, difícilmente pueden darse casos de 

concertación de precios, pues estos son regulados por el Estado según las leyes 

que gobiernan la gestión del medicamento. Se tienen en consideración 

especialmente la utilidad terapéutica y su nivel de innovación; además del impacto 

presupuestario, pues dichos medicamentos entran a formar parte de un marco de 

financiación estatal. En general, dicha financiación selectiva tiene en cuenta una 

serie de criterios: (1) La gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías 

para las que resulten indicados los medicamentos. (2) Necesidades específicas de 

ciertos grupos de pacientes. (3) Valor terapéutico y social del medicamento y 

beneficio clínico incremental del mismo teniendo en cuenta su relación coste-

efectividad. (4) Racionalización del gasto público destinado a prestación 

farmacéutica e impacto presupuestario en el Sistema Nacional de Salud. (5) 
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Existencia de medicamentos u otras alternativas terapéuticas para las mismas 

afecciones a menor precio o inferior coste de tratamiento. 

Grado de innovación del medicamento. En Europa actualmente se está trabajando 

para disponer de materias primas y medicamentos estratégicos en su territorio 

(fabricación); a fin de no depender de otros países. Se está tratando de mejorar y 

optimizar los sistemas de distribución. Y sobre todo, se está tratando de mejorar los 

sistemas de información, que permitirían una acción más oportuna, de forma que 

todas y cada una de las acciones permitan alcanzar un nivel elevado de protección 

de la salud pública, mejorar la disponibilidad, la sostenibilidad, la aceptabilidad, la 

accesibilidad, la seguridad y la asequibilidad en la Unión de medicamentos, 

productos sanitarios y otros productos y servicios pertinentes en caso de crisis, 

apoyar la innovación, apoyar el trabajo integrado y coordinado y la aplicación de las 

mejores prácticas entre los Estados miembros, así como reducir las desigualdades 

e inequidades en el acceso a la asistencia sanitaria en el conjunto de la Unión. Por 

otro lado, Burgos (2021), señala que, se deberían tomar en cuenta en las políticas 

de salud el sistema español en cuanto a los márgenes de distribución, el sistema 

canadiense sobre las políticas de competencia y también el sistema chileno sobre 

el abastecimiento del sistema nacional de servicio de salud que han demostrado 

ser más eficaces protegiendo la salud de las personas y evitando la concertación 

de las empresas. No obstante, Roman (2021), señala que por ejemplo en Francia 

la política de salud es preventiva y multisectorial, ya que invierten fuerte también en 

deporte y cultura lo que origina que existan menos problemas de salud en la 

población, La salud es consecuencia de malas prácticas de alimentación; deporte, 

cultura y educación por la cual debe hacerse una política multisectorial. Y Sanchez 

(2021), señala que, en Alemania, el Estado regula de manera estricta lo referente 

a medicamentos, por ello establecen márgenes de referencia para que las 

empresas establezcan sus precios. 

Por otro lado, Carbone (2021), señala que no es experto en la materia por ello 

decide no responder dicha pregunta.  

Asimismo, para el objetivo específico 2 que se menciona en los párrafos 

precedentes se empleó  la guía de análisis documental, puesto que se analizaron 

3  documentos, donde se obtuvo como resultado del primer documento  
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analizado, fue un artículo científico de los autores Perez y Gomes titulado 

“Intercambiabilidad de Medicamentos en el Perú: Panorama Actual y Perspectivas 

Futuras”, en donde se infiere que en el Perú se puede observar que en noviembre 

del 2009, el Congreso de la República de Perú aprobó la Ley N° 29459, luego en 

el año 2011 se aprobó el reglamento de la Ley en mención, mediante Decreto 

Supremo N° 016-2011-SA, para luego en noviembre del 2015, mediante Resolución 

Ministerial N° 708-2015/MINSA, el Ministerio de Salud publicó el proyecto de 

reglamento que regula la intercambiabilidad de medicamentos y  recién en el Perú 

se logró concretar el primer reglamento que entró en vigencia desde marzo del 

2019, mediante el Decreto Supremo N° 024-2018-S.A. De modo que, al tardar 

entrar en vigencia el reglamento, más la incapacidad de los laboratorios para poder 

realizar los estudios in vivo en el Perú, hicieron que actualmente aún circulen  

medicamentos genéricos que no pudieron ser certificados su bioequivalencia, de 

tal manera durante estos años que tardó salir el reglamento, ya que DIGEMID 

seguía otorgando registros sanitarios a medicamentos sin acreditación de 

intercambiabilidad, de modo que esto generó que el consumidor si bien es cierto 

tenga una mayor oferta, sin embargo el resultado que espera al comprar un 

medicamento genérico no es el mismo que el medicamento de marca, lo que al final 

induce al consumidor a seguir comprando medicamento de marca habiendo una 

falsa competencia de precios en el mercado farmacéutico.  

Además, en relación al segundo documento analizado, el artículo 6 del Proyecto 

de ley N°5461/2020-CR, que pretende crear una comisión modificando  la Ley de 

Organización y Funciones de INDECOPI en su artículo 20 del DL N°1033, la 

particularidad de este proyecto es la forma de cómo se quiere lograr promover la 

libre competencia y evitar la concertación de precios, de modo que  hace un gran 

aporte al especificar supuestos además de dejar número apertus la posibilidad de 

darse otros casos, de modo que lo que se busca es crear una comisión 

especializada que fiscalice a las empresas farmacéuticas, que si bien es cierto 

dentro de INDECOPI ya existe una comisión de la libre competencia, esta tiene las 

funciones dentro de todos los sectores, lo que hace que sigan dándose los casos 

de concertación de precios, por ello al existir una comisión especializada en un 

sector tan importante como es el de salud, se podría prevenir estos posibles 

escenarios, asimismo este proyecto pretende establecer una fórmula legal, donde 
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INDECOPI elaborará una lista de precios internacionales y este señalará los precios 

promedio del mercado internacional de cada medicamentos, de modo que,  los 

comparará con los precios locales, así se respete el libre mercado, de esta forma 

serán los proveedores quienes seguirán siendo los que  fijen sus precios, solo que 

estos deben estar en promedio con los precios internacionales, así como se da en 

Europa y otros países desarrollados. Asimismo, bajo el análisis de que en el Perú 

la iniciativa privada es libre pero que además ésta  debe ejercerse en una economía 

social de mercado, de esta manera al hablar de social, se debe entender que  las 

empresas al tener libertad estas pueden fijar libremente sus precios, empero, su 

libertad estará limitada porque no haya un perjuicio a los consumidores que sufren 

alguna dolencia o malestar o enfermedad y esto pueda transgredir su acceso a 

medicamentos con precios justos  y al derecho a la salud. 

Asimismo, en relación al tercer documento analizado, el artículo 26 de la Ley 

N°26842: “Ley General de Salud”, se argumenta que los requisitos que debe de 

tener la receta médica, de modo que el segundo párrafo se infiere que 

obligatoriamente debe ir el DCI, sin embargo da la facultad de que en la receta se 

pueda consignar opcionalmente la marca del medicamento, lo que conlleva a una 

inducción por parte del médico que prescribió la receta, de este modo el paciente 

muchas veces solicitará al farmacéutico dicha marca específica. Por ende, en 

aplicación del artículo 65 de la Constitución política del Perú que señala que el 

Estado es el ente que debe velar, garantizar y defender  el derecho a la información 

sobre los bienes y servicios en función del interés de los consumidores y usuarios,  

además debe asegurar la salud y la seguridad de las personas ,de manera que,  lo 

ideal sería que se agregue también alternativamente el “medicamento 

bioequivalente”, ya que este medicamento es aquel que tiene la misma composición 

del medicamento recetado comprobado científicamente obteniendo los mismo 

resultados que un medicamento innovador, por ello se logre ser intercambiable. 

 

 

Prosiguiendo con el desarrollo del informe de investigación, se continúa con la 

discusión de resultados, en función de toda la información que se recolectó, se 
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estructuró y se analizó, de modo que se aplicó la triangulación para contrastar los 

resultados obtenidos de la guía de entrevista, de la guía de análisis de fuente 

documental y toda la información tanto como los trabajos previos y las teorías 

recopiladas en el marco teórico.  

De esta manera, los resultados que se obtuvieron en relación al objetivo general 

que nacen del instrumento de recolección de datos y contrastando con el supuesto 

general,  se tiene las apreciaciones de Carbone (2021), Medina (2021), Burgos 

(2021), Roman (2021) y Sanchez (2021) quienes están de acuerdo al considerar 

a la concertación como un acto anómalo para la libre competencia dentro del sector 

farmacéutico, ya que éste vulnera el acceso equitativo y razonable de las 

medicinas, afectando también el derecho a la salud, asimismo añaden que  vulnera 

el derecho a escoger con libertad brindando oportunidades a otros posibles 

competidores que ofrecen las mismas medicinas pero a bajo costo, además esto 

afecta a la población con escasos recursos económicos, ya que, este problema se 

ve reflejado ante un alza de precios sobre medicinas y productos farmacéuticos, tal 

como se dio en el año 2020, en donde el panorama no fue tan esperanzador, 

generando desesperación e incertidumbre. Además, añaden que, si se hubiese 

evitado el desarrollo inescrupuloso de esta práctica anticompetitiva en el pasado, 

la población tendría un mejor acceso a medicamentos y tratamientos de los 

múltiples casos de COVID-19 durante la crisis sanitaria. Ante este último punto, 

Sánchez (2021) discrepa ya que a pesar de que se evite en el pasado las prácticas 

anticompetitivas como es la concertación de precios, aun así, se hubiese 

desarrollado estas mismas, debido a que las medidas son muy débiles ante las 

concentraciones y grupos empresariales con gran poder de dominio. Por ello, Yopla 

(2020) complementando con lo referido, precisa que esta práctica anticompetitiva 

es excesivamente perjudicial para el sector farmacéutico manifestado en las 

cuestionadas fusiones de las grandes corporaciones químicas farmacéuticas, 

quienes fomentan la concertación de precios y el poder de dominio sobre este 

sector. Sobre lo último, Caceres (2019) complementa afirmando que este tipo de 

fusiones afecta a la economía del sector más pobre, así como también limitando el 

acceso a los medicamentos. También, Giménez (2019) afirma la existencia de tal 

vulneración reflejado en dos criterios, el primero relacionado al perjuicio que genera 

en el comercio, las fusiones y adquisiciones que ocurre dentro del sector 



42 
 

farmacéutico. El segundo criterio, se enlaza con respecto al sistema de 

exclusividad, mejor conocido como el derecho de patentes, donde este sistema al 

incrementar los costos en medicinas genera incertidumbre en su adquisición, 

debido a la directa afectación en la salud poniendo en riesgo la vida, limitando el 

acceso a medicinas y prolongando la espera de estas mismas en vista del aumento 

de precios. Por ello, Matthwes y Gurgula (2016) manifiestan que no se debe 

olvidar también la protección de la libre competencia, por el cual es vulnerado por 

los abusos de la propiedad intelectual, a través de los acuerdos llamados los pagos 

inversos, los cuales pueden permitir que las empresas farmacéuticas amplíen su 

monopolio de mercado al bloquear la entrada de medicamentos genéricos e 

innovadores, como resultado, sofocar la competencia y dañar a los consumidores. 

Ante ello, Sauri (2015) complementa al decir que estos pagos inversos, son 

denominados pay-for-delay, en donde las empresas farmacéuticas innovadoras, 

se ponen de acuerdo con las empresas farmacéuticas de medicina genérica, para 

retrasar su entrada en producción de estas mismas, a cambio de incentivos 

económicos. Asimismo, Alvear (2015) afirma la vulneración al derecho a la salud, 

añadiendo que los medicamentos no deben ser vistos de una manera lucrativa, 

sino, como un bien social, prevaleciendo la vida de una persona y más aún si esta 

es reconocida como un derecho inherente del ser humano. Adicionalmente, 

Lobaton (2019) complementa al afirmar que los medicamentos solo son vistos 

como bienes mercantiles y no como bienes sociales, añade además que este hecho 

daba lugar a un alza considerable de precios impidiendo en muchos casos el 

acceso a medicinas a pacientes que, por falta de recursos económicos, les era muy 

difícil costear. Por este motivo la teoría mencionada por Martinez (2006) llamada 

la teoría de la satisfacción de necesidades, complementa, con lo afirmado 

anteriormente, ya que este mismo desarrolla a la protección del Derecho a la Salud, 

como un derecho social que lo genera el Estado a través del cumplimiento del deber 

de satisfacer situaciones como penurias extremas, incapacidad y enfermedades y 

así pueda existir la libertad y la vida digna. Por ello, consolidando con lo anterior, 

reflejado en los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú de 1993, 

prevalece y se reconoce la protección del derecho a la salud como un derecho 

inherente de la persona, por tal motivo es necesario protegerlo y velar por él, pero, 

además, se añade los artículos 59 y 61 de la misma constitución, en donde 
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reconoce la Libre competencia y la libertad de empresa, limitando esta misma en 

no vulnerar a la misma salud. Por último, el Preámbulo de la Constitución de la 

Organización Mundial de la Salud, enriquece al explicar que, para el Estado como 

principal actor, debe considerar a la salud como una condición fundamental y 

primordial para poder encontrar la paz y la seguridad en toda la población.  

Por consiguiente, al encontrar y analizar cada uno de los hallazgos a través de los 

instrumentos de recolección de datos utilizados, se demuestra el supuesto 

general planteado, de modo que, se debe mencionar que la concertación de 

precios es una práctica desleal que vulnera el Derecho a la salud, configurándose 

a través de los acuerdos de fijación de precios. Asimismo, se debe reconocer la 

importancia que tiene el sector farmacéutico, ya que este desarrolla un bien social 

muy sensible que son las medicinas, sin embargo, las recientes fusiones realizadas 

entre empresas con gran poder de dominio en este sector, viene siendo 

cuestionada, debido a que estas fomentan la práctica anticompetitiva de la 

concertación de precios, prescindiendo lo establecido en la Constitución Política del 

Perú. Por otro lado, destacar otro problema latente dentro de este sector, referido 

al sistema de patentes en medicamentos por el cual incrementa los costos de 

medicinas, además que se ve afectado por este tipo de acuerdos ilícitos, a través 

de concertaciones inescrupulosas realizadas cuando esta exclusividad llega a su 

caducidad. Por ello, al confirmar el supuesto general, se reafirma la necesaria 

protección del Derecho a la Salud por ser un derecho natural e inherente del ser 

humano, además, partiendo de la “teoría de la satisfacción de necesidades”,  el 

Estado en su rol protector deberá satisfacer las principales necesidades básicas de 

la población, tratando de alcanzar primordialmente una vida digna para todos 

mediante el acceso a medicinas y poniendo un freno inmediato a este tipo de 

prácticas a través de medidas normativas que busquen primero prevalecer la salud 

y la vida digna. Por último, se reconoce, además, la gran vulneración que tiene la 

libre competencia, reconocida también por la Constitución Política del Perú; ambos 

derechos deben ser velados y protegidos por el Estado. 

A continuación, con respecto a la de los resultados obtenidos del instrumento de 

recolección de datos en relación al primer objetivo específico y en contraste con 

el supuesto específico 1, se presenta las apreciaciones de Carbone (2021), 
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Medina (2021), Burgos (2021), Roman (2021) y Sanchez (2021), en donde están 

de acuerdo al confirmar que la aplicación de estas medidas normativas vigentes es 

totalmente ineficaz, por el cual no ayudan a una adecuada regulación dentro de un 

mercado con tendencia a monopolizar, esto se ve reflejado en los casos que 

anteceden en los últimos años, las medidas implementadas no han sido suficientes, 

ya que el escenario de una limitación de acceso a medicinas no ha cambiado de 

manera beneficiosa para la población, ya que se pudo evidenciar un alza de precios 

en el periodo del 2020. Esta afirmación, lo complementa la Resolución 078-

2016/CLC, caso producido en el año 2016, en donde INDECOPI sancionó con una 

multa de S/ 8’984,123.17 soles a 5 cadenas de farmacias bajo la modalidad de 

prácticas colusorios horizontales en el supuesto de concertación de precios, 

asimismo se aplicó medidas correctivas de capacitaciones por tres años. Ante ello, 

para la evaluación del grado de afectación, se consideró lo mencionado por Lianos 

(2008) en donde se utiliza la regla per se, debido a que estas prácticas presentan 

conductas que son absolutamente prohibidas por sí mismas. Por ello, tomando en 

cuenta los artículos 11. 18, 43, 44, 48 y 49 del Decreto Legislativo Nº 1034: 

“Decreto Legislativo que aprueba la ley de represión de conductas 

anticompetitivas”, en la práctica es muy buena, pero no ayuda a mitigar el 

problema de la concertación de precios ni la posición de dominio dentro del sector 

farmacéutico en específico, habiendo muchos vacíos legales para poder 

contrarrestarlo. Sin embargo, Quintana (2015) discrepa esta situación, recalcando 

el gran desarrollo que tiene INDECOPI, en los últimos años en cuanto a las 

actividades de enjuiciamiento, ya que se fortaleció, en cuando a la vigilancia y la 

identificación de las omisiones en la prohibición de la colusión entre competidores, 

asimismo, la función más activa en la búsqueda e identificación de situaciones o 

material probatorio por parte de las sedes de la entidad de INDECOPI. 

Adicionalmente, Vimalnath, Gurgula, Scott-Ram, Bountra y Hwa Lee (2021), 

añaden que con la actual crisis sanitaria de la COVID-19, se presentó un nuevo 

problema ante la regulación de patentes para nuevas medicinas, este hecho 

también limita en gran medida el acceso a ellas, ya que son esenciales para el 

tratamiento de este virus, es por ello, que este tipo de problema expone y magnifica 

estos defectos del sistema, demostrando que las regulaciones dentro de la industria 
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farmacéutica puede convertirse en una barrera para el acceso oportuno, asequible 

y equitativo a las vacunas y medicinas para el tratamiento en todo el mundo. 

Por otro lado, Carbone (2021), Medina (2021), Burgos (2021), Roman (2021) y 

Sanchez (2021), confirman que la ineficacia de estas medidas nace de facilidades 

respecto a la prescripción de las infracciones y acogimientos a permisivos pagos y 

topes de multa que originan que las empresas afectadas no sientan el carácter 

punitivo de las normas. Por ello, resaltan la importancia de mejorar estas 

normativas, confirmando en su mayoría la idea de sancionar a los representantes 

de las empresas que cometen estos actos. Asimismo, Carbone (2021), refiere a 

endurecer las penas y las multas, así como el cierre de operaciones de los 

infractores y sancionar tanto a personas naturales como jurídicas. También, Roman 

(2021) recalca el cierre de las empresas farmacéuticas y la denuncia 

correspondiente a los representantes de estas mismas. Asimismo, Medina (2021) 

recalca la evaluación del impacto sanitario y el perjuicio económico ocasionado a 

la población y al Estado, por esta razón una sanción económica fija, es 

inconcebible, en consecuencia, recomienda que una mejor forma para poder 

regular esta práctica es emitiendo sanciones, no solo económicas, si no también, 

penales. Complementando con lo anterior Burgos (2021) también menciona la idea 

de las sanciones correspondientes con la cárcel. Además, la Dra. Amelia Villar 

López del Colegio Químico Farmacéutico (2016), añade, la posibilidad de 

acogerse a un modelo de regulación de algunos países en donde se logró evitar la 

concertación de precios. Ante ello, Carolina y Diaz (2016) complementa que un 

sistema de regulación para que sea eficaz, se debe cambiar primero la falta de 

apoyo por parte del Estado por medio de un sistema de distribución de medicinas 

y el segundo la falta de una infraestructura óptima para una mejor aplicación de 

esta política, por consiguiente, si estas situaciones se corrigen, el desenvolvimiento 

de la medida será óptima y eficaz. Esto se complementa con la teoría que menciona 

Zuñiga (2010) llamada la teoría de la justicia de John Rawls por el habla de la 

diferencia, como una posibilidad de beneficio para todos y a la igualdad de 

oportunidades, como una igualdad acceso a cargos sociales para todos. Ante ello, 

la teoría que también complementa es la que menciona Lema (2010) llamada la 

teoría de igualdad de oportunidades que lo desarrolla Norman Daniels, basado 
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en el principio de John Rawls, en donde el Estado debe derivar equitativamente los 

recursos, bien llamado, asistencia médica justa a toda la población. Por otro lado, 

Gonzales y Yábar (2019), aporta una idea adicional para un adecuado porcentaje 

de infracciones en estas prácticas se debe aplicar un sistema de control de precios 

sobre los servicios y bienes esenciales, sin embargo, se debe tomar en cuenta lo 

siguiente: sólo los mercados que necesiten de dicha intervención serán regulados 

bajo este sistema; el precio máximo a ser establecido cubra los costos y otorgue 

márgenes de ganancia; y, solo se aplique en un margen temporal de tiempo. 

De modo que, al encontrar y analizar cada uno de los hallazgos a través de los 

instrumentos de recolección de datos utilizados, se demuestra el primer supuesto 

específico planteado, demostrando que la normativa actualmente vigente, no es 

eficaz ante esta práctica, más aún si es un mercado con tendencia a monopolizar, 

debido a las fusiones con alto poder de dominio dentro del sector. Un ejemplo, fue 

el caso ocurrido en el año 2016, con respecto a la denuncia de oficio por parte de 

Indecopi contra 5 cadenas de farmacias, no se puede negar que toda la operación 

de investigación realizada por la entidad, demoró pero fue un éxito en la recolección 

de evidencias, sin embargo las sanciones que se impusieron no tuvieron la misma 

resonancia por todo lo afectado a muchos ciudadanos en cuanto al acceso a 

medicamentos, tal es así que la Decana del Colegio Químico Farmacéutico 

perteneciente para ese periodo, la Dra. Villar, se pronunció en una entrevista, 

mencionando modelos de legislaciones extranjeras, para poder aplicarlo en el país. 

Si bien es cierto se tiene al Decreto Legislativo N°1034 “Decreto Legislativo que 

aprueba la ley de represión de conductas anticompetitivas”, que en la práctica es 

buena, pero no ayuda de un modo u otro a frenar el avance del problema de la 

concertación de precios y el poder de dominio dentro del sector farmacéutico. Ante 

esta situación de ineficacia en el sistema, incluso se ve reflejado en el derecho de 

patentes, que actualmente se dio a resaltar por la actual crisis sanitaria. Por lo tanto, 

al tratar de regular, bien podría ser a través de medidas de sanción penal y 

carcelaria o medidas que controlen los precios sobre los servicios y bienes 

esenciales, sin embargo al considerar ello debe ser ante ciertas consideraciones, 

tales como a ciertos sectores como el farmacéutico, que necesitan un intervención 

directa, por el bien sensible que manejan; que existan márgenes de precios y 
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ganancias sobre estas empresas y por último, solo se aplique esta medida ante 

cierto periodo de tiempo, en donde esta misma sea pertinente utilizarla, no obstante 

esta medida es contraproducente con el reconocimiento del libre mercado en la 

Constitución. Por ello, en la búsqueda de la protección del interés económico y el 

debido acceso a medicinas a toda la población, se debe tratar de evaluar ambos 

lados, teniendo en cuenta que derecho fundamental se debe proteger con más 

urgencia, ya que como bien trata la “Teoría de la igualdad de oportunidades” el 

Estado debe buscar una equitativa derivación de recursos, en busca de una 

asistencia médica justa.  

Por otro lado, en cuanto a la discusión del segundo objetivo específico y en 

contraste con el segundo supuesto específico, se tiene de la guía de entrevista 

aplicada y desarrollada, las apreciaciones de los entrevistados Carbone (2021), 

Medina (2021) y Burgos (2021) al mencionar que se deben implementar mejoras 

en función a los medicamentos genéricos bioequivalentes, ya que estos 

medicamentos al poder ser intercambiables son mucho más baratos que los 

medicamentos de marca con precios exorbitantes, entonces esto puede coadyuvar 

a que haya mayor oferta dentro del mercado farmacéutico.Por otro lado, Roman 

(2021) agrega que se pueden mejorar las políticas de salud añadiendo un capítulo 

más detallado y sancionatorio en la ley N°29571, adicional a ello aumentando el 

máximo de la sanción y los años en los cuales prescriben las infracciones. No 

obstante, uno más de los entrevistados propone otra mejora, por ello, Sanchez 

(2021) señala que se debe introducir una mejora en la fiscalización al mercado 

farmacéutico de esta manera se pueda controlar las prácticas colusorias. En 

paralelo, se vuelve a dividir la opinión de los entrevistados cuando Burgos (2021) 

y Roman (2021) tienen la posición de que el Estado es quien debe intervenir 

regulando los precios de los medicamentos dentro del mercado farmacéutico, de 

esta forma se puedan establecer políticas de salud en medicina. Por otro lado, se 

tiene a los los entrevistados que son Carbone (2021) y Sanchez (2021), quienes 

dicen que no, que el Estado no debe intervenir, sino que este debe regular, porque 

intervenir en el control de los precios de los medicamentos dentro del mercado 

farmacéutico genera escasez, informalidad, evasión de mercado, entonces lo que 

el Estado debe hacer es introducir mejoras a las regulaciones sobre el control de 
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precios con la finalidad de proteger al consumidor. En paralelo, uno de los 

entrevistados Carbone (2021) se abstiene a responder y cuatro de los 

entrevistados mencionan posibles mejoras que se pueden introducir de modo que 

proponen indistintamente mencionado la regulación de otros países, tal como 

Medina (2021) y Burgos (2021) agrega que en España por ejemplo el Estado tiene 

regulado el mercado farmacéutico, garantizando la calidad y la accesibilidad para 

toda la población, ya que en este país el Estado tiene una participación activa en la 

inversión puesto que hay una financiación estatal significativa. Asimismo, Roman 

(2021) menciona que se debe reforzar en políticas de salud que fomenten el 

deporte, alimentación, cultura y educación. Finalmente, Sanchez (2021) menciona 

que al igual que Alemania se establezcan políticas de salud que establezcan 

márgenes de referencia en los precios de los medicamentos.  

Por otra parte, de los resultados que se obtuvieron del análisis de fuente 

documental, se analiza que en aplicación al reglamento que entró en vigencia 

desde marzo del 2019, mediante el Decreto Supremo N° 024-2018-S.A, se debe 

establecer políticas de salud, que coadyuven a que todos los medicamentos 

genéricos para ser fabricados deben primero certificar la bioequivalencia para que 

puedan ingresar esos medicamentos al mercado farmacéutico, asimismo que el 

Estado a través de la Autoridad Nacional de Salud (ANS) se pueda lograr agilizar 

las pruebas de bioequivalencia de los medicamentos que obtuvieron el permiso por 

DIGEMID cuando aún no entraba en vigencia el reglamento, de tal forma se logre 

que el consumidor pueda tener con seguridad un medicamento con los mismos 

resultados y de esa forma pueda elegir entre los precios del mercado farmacéutico. 

Asimismo, en aplicación del artículo 59 de la Constitución Política de Salud: El 

Estado tendrá que promover la creación de riqueza y garantizar la libertad de 

trabajo y la libertad de empresa, comercio e industria, sin embargo, se acota que el 

ejercicio de estas libertades no debe dañar a la salud. Y en aplicación del artículo 

9 de la Constitución Política del Perú señala que: El Estado determina la política 

nacional de salud. [...]. Por ende, el Estado estaría en toda la facultad de poder 

establecer dicha medida, asimismo de la creación de la Comisión Fiscalizadora del 

mercado de medicamentos en INDECOPI que sancione las prácticas abusivas bajo 

la protección del consumidor dentro del mercado farmacéutico. Además, si se logra 

añadir el texto al artículo 26 de la Ley General de Salud, se lograría incentivar la 
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competencia dentro del sector farmacéutico, ya que el Derecho a acceder a la 

información oportuna lograría que el consumidor logre tener un panorama amplio 

en cuanto a poder tomar una decisión justa ante la variedad de precios, por ende, 

se establecería una política de salud en aras de la protección del consumidor. Por 

ende, el texto final sería el siguiente: artículo 26º.- Sólo los médicos pueden 

prescribir medicamentos. Los cirujanos, dentistas y las obstetrices sólo pueden 

prescribir medicamentos dentro del área de su profesión. Al prescribir 

medicamentos deben consignar obligatoriamente su Denominación Común 

Internacional (DCI), el nombre de marca si lo tuviere, asimismo opcionalmente el 

nombre del medicamento bioequivalente, en caso de existir medicamentos 

bioequivalentes certificados. De esta manera, estas fuentes mencionan mejoras 

que se pueden implementar en las políticas de salud en el mercado farmacéutico, 

en base a la protección del consumidor. Por otro lado, se resaltan los hallazgos 

obtenidos en los antecedentes de investigación, donde Albanese (2020) señala 

en su artículo científico, que las soluciones para crear un mejor sistema de salud y 

un mejor acceso a medicinas para todos, están por encima de las políticas 

partidistas, las soluciones reales a esta crisis, es crear un sistema en el que todos 

los actores, es decir el gobierno, los sistemas de seguros, las industrias 

farmacéuticas y los consumidores participan voluntariamente, para que todos 

puedan fomentar un contrato de enriquecimiento tanto para el consumidor como el 

fabricante (p. 37). Asimismo, Jimenez (2018) menciona en su artículo científico que 

las políticas nacionales de medicamentos son fundamentales, sin embargo, al ser 

piezas claves para controlar la concertación de precios en el mercado farmacéutico 

deben ser concretas e incluir todos los aspectos e involucrar a todos los que forman 

parte del sector farmacéutico. (p.416). Sucesivamente, con respecto a la 

información obtenida en teorías y doctrinas se menciona a los autores Vasquez, 

Gomez, Castaño, Cadavid y Ramirez (2013) quienes comentan sobre la teoría 

de la diferenciación de productos desarrollada por Caves y Williamson, en donde 

resaltan la diferencia entre medicamentos terapéuticamente iguales, es decir, 

aquellos medicamentos que tengan el mismo ingrediente y que sirven para el 

mismo tratamiento, independientemente de su proveniencia en fabricación (marca 

o genérico), son considerados sustitutos imperfectos entre sí, debido a la 

diferenciación de precio, dosis, efectos secundarios, entre otros atributos que llevan 
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a diferirse, esta teoría nace por el tipo de bienes que desarrollan dentro de este 

sector (p. 152). Por otro lado, se tiene a Recalde (2011) comenta que las políticas 

en salud nacen de las teorías de las “comunidades epistémicas” que define 

como el conjunto de profesionales especializados en la salud que comparten 

creencias, conocimientos, etc. Por ello, teniendo en cuenta este concepto, este 

derivaría a las organizaciones e instituciones que trabajan en conjunto para la 

creación de sistemas de salud dentro de un Estado (pp. 28-29). 

Por ende, al encontrar y analizar cada uno de los hallazgos a través de los 

instrumentos de recolección de datos utilizados, se demuestra el supuesto 

específico 2 que se planteó que dentro del mercado farmacéutico se pueden 

mejorar las  políticas de salud estableciendo políticas que regulen no sólo el 

problema específico, sino que abarque otros temas en función a los medicamentos 

que incentiven a que haya más competencia dentro del sector, de manera que se 

establezca en la prescripción de la receta médica además del DCI que ya es 

obligatorio por ley, que se consigne a pedido facultativo del paciente el nombre del 

medicamento bioequivalente, además acelerar el proceso de la bioequivalencia de 

los medicamentos genéricos trazando una meta por año y todo ello en aras de la 

protección del consumidor, de modo que se respete la libre competencia y haya 

una protección adecuada al derecho a la salud, asimismo que haya una comisión 

especializada de fiscalización al mercado farmacéutico dentro de INDECOPI que 

regule y sancione todo lo relacionado a la concertación de precios. De esta manera, 

se puede reflejar las mejoras que se pueden introducir dentro de las políticas de 

salud en el mercado farmacéutico en base a la protección del consumidor, así como 

señalaron 3 de los entrevistados Carbone (2021), Medina (2021) y Brugos (2021) 

en relación a los medicamentos genéricos, asimismo y en función a la teoría de la 

diferenciación de productos desarrollada por Vasquez, Gomez, Castaño, Cadavid 

y Ramirez (2013) que hacen una diferenciación e implicancias  entre los 

medicamentos de marca y los genéricos (p.152), asimismo en función al análisis de 

fuente documental de la Ley General de la Salud si se llegara a modificar el texto 

del artículo 26, en aplicación) del artículo 65 de la Constitución política del Perú que 

señala que el Estado es el ente que debe velar, garantizar y defender  el derecho 

a la información sobre los bienes y servicios en función del interés de los 
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consumidores y usuarios  además debe asegurar la salud y la seguridad de las 

personas ,de manera que,  lo ideal sería que se agregue también alternativamente 

el “medicamento bioequivalente”, ya que este medicamento es aquel que tiene la 

misma composición del medicamento recetado comprobado científicamente 

obteniendo los mismo resultados que un medicamento innovador, por ello se logre 

ser intercambiable, de modo que el médico al prescribir los medicamentos deberá 

consignar obligatoriamente su Denominación Común Internacional (DCI), el 

nombre de marca si lo tuviere, además opcionalmente el nombre del medicamento 

bioequivalente, en el caso de existir medicamentos bioequivalentes certificados. 

Además, en relación a los medicamentos genéricos en función a otro documento 

de análisis de fuente documental que señala en el artículo científico 

“Intercambiabilidad de Medicamentos en el Perú: Panorama Actual y Perspectivas 

Futuras”, se deben establecer políticas de salud, que coadyuven a que todos los 

medicamentos genéricos para ser fabricados deben primero certificar la 

bioequivalencia para que puedan ingresar esos medicamentos al mercado 

farmacéutico, asimismo que el Estado a través de la Autoridad Nacional de Salud 

(ANS) se pueda lograr agilizar las pruebas de bioequivalencia de los medicamentos 

que obtuvieron el permiso por DIGEMID cuando aún no entraba en vigencia el 

reglamento, de tal forma se logre que el consumidor pueda tener con seguridad un 

medicamento con los mismos resultados y de esa forma pueda elegir   entre  los 

precios del mercado farmacéutico. Por otro lado, como señaló el entrevistado 

Sanchez (2021) debe haber fiscalización en el sector farmacéutico, asimismo 

donde se puedan establecer las políticas en salud que nacen de las teorías de las 

“comunidades epistémicas, de modo que, se sustenta en el Proyecto de ley 

N°5461/2020-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Acción Popular a 

iniciativa del Congresista Juan Carlos Oyola Rodriguez en función a la aplicación 

del artículo 9 de la Constitución Política del Perú donde se señala, que: El Estado 

determina la política nacional de salud.. Por ende, el Estado estaría en toda la 

facultad de poder establecer la creación de la Comisión Fiscalizadora del mercado 

de medicamentos en INDECOPI, donde se sancione las prácticas abusivas bajo la 

protección del consumidor dentro del mercado farmacéutico. De esta manera, como 

señalan los antecedentes recogidos Albanese (2020) señaló que las soluciones 

reales a esta crisis, es crear un sistema en el que todos los actores, es decir el 
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gobierno, los sistemas de seguros, las industrias farmacéuticas y los consumidores 

participan voluntariamente, para que todos puedan fomentar un contrato de 

enriquecimiento tanto para el consumidor como el fabricante (p. 37). y ello en 

función a que se mejoren las políticas de salud en medicina como Jimenez (2018) 

refiere sobre las políticas nacionales de medicamentos dado a que son 

fundamentales, sin embargo, al ser piezas claves para controlar la concertación de 

precios en el mercado farmacéutico estas deben ser concretas e incluir todos los 

aspectos e involucrar a todos los que forman parte del sector farmacéutico. (p.416). 

 

VI.   CONCLUSIONES 

1. La concertación de precios en el sector farmacéutico es una práctica desleal e 

ilícita que genera la fijación de altos precios sobre medicinas y otros productos, 

de igual manera limitación en el acceso de los mismos, lo que vulnera el 

Derecho a la Salud, que tiene carácter absoluto por ser un derecho 

fundamental, establecido en la Carta Magna, asimismo, cabe precisar que las 

medicinas y productos básicos, son esenciales para el consumidor.   

2. El Decreto Legislativo N°1034, no regulación  de manera específica el control 

de las  prácticas colusorios horizontales en el sector farmacéutico, lo hace de 

manera general, lo que no garantiza la aplicación de sanciones a las empresas 

de este rubro limitando  el adecuado acceso al servicio de salud, ello se verifica 

del caso (2016) analizado cuya sanción impuesta por Indecopi contra 5 

cadenas de farmacias, fueron medidas muy flexibles con respecto a la magnitud 

de los daños causados por tanto tiempo, se impone una sanción económico, 

sin considerar el valor de la vida ni la salud.   

3. Las políticas de salud en medicina, necesitan implementar  mejoras dentro del 

mercado farmacéutico  sobre los temas relacionados a los medicamentos 

como:  Incentivar la oferta en el sector farmacéutico, de modo que, haya una 

promoción de que todos  los medicamentos genéricos que circulen en el Perú  

adquieran la bioequivalencia de intercambiabilidad; además, que en la 

prescripción de la receta médica se consigne facultativamente el medicamento 
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genérico bioequivalente;  asimismo, establecer una comisión  que se encargue 

de prevenir y fiscalizar a las empresas farmacéuticas. 

 

VII.  RECOMENDACIONES 

1. El Congreso de la República, debe reevaluar a través de la comisión de la Libre 

Competencia el Decreto Legislativo N°1034 “Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas”, tres situaciones: el modelo económicamente imperfecto del 

sector farmacéutico, el rápido desarrollo de la concertación de precios en el 

sector farmacéutico y la prevención o sanción a través de medidas que sean 

óptimas para la protección del Derecho a la Salud, para satisfacer las 

necesidades de la población, y se logre una vida digna para todos, mediante el 

acceso a medicinas. 

2. El Congreso de la República a través de la comisión de la Libre Competencia 

evalúe la posibilidad de la dación de una norma exclusiva para el sector 

farmacéutico, ya que, por ser de naturaleza económicamente imperfecta, esta 

pueda regular los supuestos de hecho y tener un mejor control de las prácticas 

colusorias horizontales, ya que, necesita la intervención y evaluación por 

INDECOPI, con la finalidad de garantizar el adecuado acceso al servicio de 

salud. 

3. La Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores de los 

Servicios Públicos del Congreso de la República debe evaluar y promover la 

modificación del artículo 26 de la Ley General de la salud y el texto final sería 

el siguiente: Artículo 26º.- Sólo los médicos pueden prescribir medicamentos. 

Los cirujanos, dentistas y las obstetrices sólo pueden prescribir medicamentos 

dentro del área de su profesión. Al prescribir medicamentos deben consignar 

obligatoriamente su Denominación Común Internacional (DCI), el nombre de 

marca si lo tuviere, opcionalmente el nombre del medicamento 

bioequivalente, en caso de existir medicamentos bioequivalentes 

certificados, asimismo, velar por el cumplimiento del artículo 65 de la 

Constitución política del Perú, de igual manera, promover la aprobación del 

Proyecto de ley N°5461/2020-CR, con respecto a crear la comisión 
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especializada en fiscalizar al mercado farmacéutico, todo ello, bajo la idea de 

la protección del consumidor 
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ANEXOS 

ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud en Lima - 2020 

Formulación del 
problema 

Objetivos Supuestos Categorías Subcategorías 

Problema general: ¿De 
qué manera la 
concertación de 
precios en el sector 
farmacéutico vulnera el 
derecho a la salud en 
Lima - 2020? 

Objetivo General: 
Determinar si la 
concertación de precios 
en el sector 
farmacéutico vulnera el 
derecho a la salud en 
Lima - 2020 

Supuesto General: La concertación de precios en 
el sector farmacéutico vulneraría el derecho a la 
salud, toda vez que es una  práctica desleal e 
ilícita, que afecta no sólo la libre competencia 
entre empresas del mismo rubro económico, sino 
que al tener una colusión en la determinación de 
precios en ciertas medicinas y productos básicos 
que son esenciales para el consumidor, también, 
afecta de manera directa al derecho a la salud. 

Categoría 1: 
Concertació
n de precios 
en el sector 
farmacéutic
o. 

subcategoría 1: Prácticas colusorias horizontales 
 

subcategoría 2: Mercado farmacéutico 

Problema específico 1: 
¿De qué manera la 
aplicación de la 
normativa 
sancionatoria controla 
las prácticas colusorias 
horizontales con 
relación al adecuado 
acceso al servicio de 
salud en Lima - 2020? 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo Específico 1: 
Analizar de qué 
manera la aplicación de 
la normativa 
sancionatoria 
controla las prácticas 
colusorias horizontales 
con relación al 
adecuado acceso al 
servicio de salud en 
Lima – 2020. 

 

 

 

Supuesto Específico 1: La aplicación de la 
normatividad sancionadora no es eficaz para el 
control de las prácticas colusorias horizontales, 
con relación al adecuado acceso al servicio de 
salud, debido a que la regulación tiene carácter 
general y no específico para el sector 
farmacéutico. 

categoría 2: 
El Derecho a 
la salud 

                  subcategoría 1: Adecuado acceso al servicio de salud  
 

 

 

 

 

 

subcategoría 2:  Políticas de salud en medicinas  



 
 

Problema específico 2: 
¿De qué manera en el 
mercado farmacéutico 
se pueden mejorar las 
políticas de salud en 
medicina en base a la 
protección del 
consumidor en Lima 
2020? 
 

 

Objetivo Específico 2: 
Indagar de qué manera 
en el mercado 
farmacéutico se pueden 
mejorar las políticas de 
salud en medicina en 
base a la protección del 
consumidor en Lima 
2020. 

 

Supuesto Específico 2: Dentro del mercado 
farmacéutico se pueden mejorar las  políticas de 
salud en medicina en base a la protección del 
consumidor, a través de políticas que regulen no 
sólo el problema específico,  sino que abarque 
otros temas en función a los medicamentos que 
incentiven a que haya más competencia dentro 
del sector, de tal manera que se prescriba de 
forma facultativa el medicamento bioequivalente 
en las recetas médicas, además acelerar el 
proceso evaluación de la bioequivalencia de los 
medicamentos genéricos, por último, que haya 
una comisión especializada de fiscalización al 
mercado farmacéutico dentro de INDECOPI, que 
regule y sancione todo lo relacionado a la 
concertación de precios, de modo que se respete 
la libre competencia y haya una protección 
adecuada al derecho a la salud. 

METODOLOGÍA

 
TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica 

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

 
MÉTODO DE MUESTREO: 

- Escenario de estudio: MINSA, ESTUDIO JURÍDICO Y LABORATORIO FARMACÉUTICO 

- Participantes: 1 ex ministro de salud, 2 especialistas en la dirección de libre competencia, 2 farmacéuticos.  

- Muestra: No probabilística 

- Tipo: De expertos

 
PLAN DE ANÁLISIS Y TRAYECTORIA METODOLÓGICA 

Técnica e instrumento de recolección de datos 

- Técnica: Entrevista  

- Instrumento: Guía de entrevista 

-Técnica: Análisis de fuente documental  

- instrumento: Guía de análisis de fuente documental  

 
MÉTODO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Análisis, hermenéutico, analítico, descriptivo, inductivo y sintético. 

 

 



 
 

ANEXO 2:  

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud en Lima - 2020 

Objetivo general: Determinar si la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera el derecho a la salud en Lima - 

2020. 

Autor: Lopez Chavez Jhoseline Alexandra y Ortiz Ortiz Ana Francesca 

Fecha:  

 

FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 

 

   

 

 



 
 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud en Lima - 2020 

Objetivo general: Analizar de qué manera la aplicación de la normativa sancionatoria controla las prácticas colusorias 

horizontales con relación al adecuado acceso al servicio de salud en Lima – 2020. 

Autor: Lopez Chavez Jhoseline Alexandra y Ortiz Ortiz Ana Francesca 

Fecha:  

 

FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 

 

   

 

 

 



 
 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud en Lima - 2020 

Objetivo general: Indagar de qué manera en el mercado farmacéutico se pueden mejorar las políticas de salud en medicina en 

base a la protección del consumidor en Lima- 2020. 

Autor: Lopez Chavez Jhoseline Alexandra y Ortiz Ortiz Ana Francesca 

Fecha:  

 

FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 

 

   



 
 

ANEXO 3: GUÍA DE ENTREVISTA 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la 

salud en Lima - 2020 

Entrevistado:   

Cargo/profesión/grado académico:  

Institución: 

Dia de entrevista:  

OBJETIVO GENERAL 

  

 

Preguntas: 

1. Entonces, bajo su trayectoria como excelente profesional, sírvase a responder: ¿De 

qué manera la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera el derecho a 

la salud en Lima - 2020? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------- 

2. Continuando con la entrevista,  sería enriquecedor conocer su apreciación acerca 

de: ¿Qué opina usted sobre el problema reciente del alza de precios en medicamentos 

durante la crisis sanitaria en relación a la concertación de precios en el sector 

farmacéutico en Lima 2020?  

 
Determinar si la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera el derecho 

a la salud en Lima – 2020. 



 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------- 

3. En ese sentido, apreciaría mucho tener su opinión respecto a la siguiente pregunta: 

¿Cree que la concertación de precios dentro del mercado farmacéutico, de haberse 

evitado en su momento, la realidad del derecho a la salud en el país ante la crisis 

sanitaria del año 2020 hubiese sido diferente? ¿Por qué? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

 

Analizar de qué manera la aplicación de la normativa sancionatoria controla las 

prácticas colusorias horizontales con relación al adecuado acceso al servicio de salud 

en Lima – 2020. 



 
 

4. Por ello, de acuerdo a su amplia experiencia, es imprescindible que nos comenté: 

¿De qué manera  la aplicación de la normativa sancionatoria controla  las prácticas 

colusorias horizontales con relación al adecuado acceso al servicio de salud en Lima 

- 2020? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------- 

5. A su criterio, me complacería conocer su juiciosa opinión respecto a: ¿Considera 

usted que las normas sancionatorias por parte del Estado ante la concertación de 

precios son realmente eficaces? ¿Por qué? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------- 

6. En el mismo contexto, agradecería que responda desde su conocimiento como 

profesional: ¿Cuáles serían las mejoras que deberían implementarse en las 

normativas sancionatorias vigentes con respecto a la concertación de precios en el 

sector farmacéutico? Fundamente su respuesta. 



 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------- 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

7. En el ejercicio de su profesión, es menester conocer su opinión respecto: ¿De qué 

manera en el mercado farmacéutico se pueden mejorar las políticas de salud sobre 

medicamentos en base a la protección del consumidor en Lima 2020? 

 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Indagar de qué manera en el mercado farmacéutico se pueden mejorar las políticas 

de salud en medicina en base a la protección del consumidor en Lima 2020. 



 
 

8. Ante ello, sírvase exponer su opinión respecto a: ¿El Estado debería intervenir 

directamente en la fijación de precios en el mercado farmacéutico por medio de las 

políticas de salud? ¿Por qué? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------- 

9.- Para concluir esta entrevista, le agradecemos su grata participación, comentándole 

finalmente: ¿Qué otras políticas de salud de otros países se deberían tomar en cuenta 

para la protección del derecho a la salud? Fundamente su respuesta. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firma Nombre y cargo 
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ANEXO 5: GUÍA DE ENTREVISTAS COMPLETAS 
 
 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud en 

Lima – 2020. 

 

Entrevistado:  Dr. EDWIN SALVADOR MEDINA VARGAS 

Cargo/profesión/grado académico: QUALIFIED PERSON RESPONSIBLE FOR 

PHARMACOVIGILANCE (QPPV)/ QUIMICO FARMACEUTICO/ DOCTOR EN 

FARMACIA POR LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Institución: LABIANA PHARMACEUTICALS S.L.U. 

Dia de entrevista: 17/09/2021 

OBJETIVO GENERAL 

  

 

Preguntas: 

1. Entonces, bajo su trayectoria como excelente profesional, sírvase a responder: ¿De 

qué manera la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera el derecho a 

la salud en Lima - 2020? 

El acceso al medicamento es una cuestión de salud pública, cualquier anomalía que 

perjudique dicha disponibilidad vulnera el derecho a la salud de las personas; los 

precios representan una variable de impacto en la capacidad de acceder a un bien 

determinado; en este caso el medicamento. 

 

2. Continuando con la entrevista, estimado Doctor sería enriquecedor conocer su 

apreciación acerca de: ¿Qué opina usted sobre el problema reciente del alza de 

precios en medicamentos durante la crisis sanitaria en relación a la concertación de 

precios en el sector farmacéutico en Lima 2020?  

 
Determinar si la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera el derecho 

a la salud en Lima – 2020. 



 
 

Es vergonzoso y demuestra tres cosas, la existencia de personas sin ningún tipo de 

escrúpulos, la ineficacia de la supuesta autoregulación del mercado y la falta de 

recursos o estrategias del Estado para afrontar una situación trágica que incrementa 

el impacto de la pandemia y empeora la crisis sanitaria.  

 

3. En ese sentido, apreciaría mucho tener su opinión respecto a la siguiente pregunta: 

¿Cree usted que la concertación de precios dentro del mercado farmacéutico, de 

haberse evitado en su momento, la realidad del derecho a la salud en el país ante la 

crisis sanitaria del año 2020 hubiese sido diferente? ¿Por qué? 

Sin ninguna duda; el impacto de la subida de los precios de los medicamentos en 

cualquier momento, pero sobre todo en una crisis sanitaria trae como consecuencia 

que solo aquellos que tienen la capacidad económica suficiente puedan atender sus 

necesidades sanitarias, mientras que aquellos que no pueden hacerlo corren peor 

suerte. El mercado no entiende de las diferencias económicas y sociales, ni de su 

impacto. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

4. Por ello, de acuerdo a su amplia experiencia, es imprescindible que nos comenté: 

¿De qué manera la aplicación de la normativa sancionatoria controla las prácticas 

colusorias horizontales con relación al adecuado acceso al servicio de salud en Lima 

- 2020? 

 

Analizar de qué manera la aplicación de la normativa sancionatoria controla las 

prácticas colusorias horizontales con relación al adecuado acceso al servicio de salud 

en Lima – 2020. 



 
 

Las experiencias más recientes indican que el impacto de dichas medidas son 

totalmente ineficaces; más aún, cuando la tendencia es a tener un mercado 

farmacéutico cada vez más concentrado, monopolizado.  

5. A su criterio, me complacería conocer su juiciosa opinión respecto a: ¿Considera 

usted que las normas sancionatorias por parte del Estado ante la concertación de 

precios son realmente eficaces? ¿Por qué? 

A la luz de los antecedentes, no. Los mecanismo establecidos no permiten una 

sanción justa en base a daño causado: A la salud pública, a la salud y economía de 

las personas y al Estado. 

6. En el mismo contexto, agradecería que responda desde su conocimiento como 

profesional: ¿Cuáles serían las mejoras que deberían implementarse en las 

normativas sancionatorias vigentes con respecto a la concertación de precios en el 

sector farmacéutico? Fundamente su respuesta. 

Tratándose de un bien relacionado con la salud pública (el medicamento) y el alto 

impacto en la salud de la población, es difícil evaluar el impacto total. En cualquier 

caso, se deben evaluar el impacto sanitario y el perjuicio económico ocasionado a la 

población y al Estado; es inconcebible una sanción económica fija, pues es probable 

que en el análisis previo de los perpetradores se encuentre dicha variable; es así que, 

la posible acción colusiva exceda en mucho los rendimientos económicos que la 

posible multa a pagar; y en cualquier caso, siempre que la actividad delictiva sea 

descubierta y probada.  

Las sanciones deben tener en cuenta el impacto en el sistema sanitario, el impacto en 

la salud de las personas y sus consecuencias, el impacto económico a las personas 

y al Estado; así como los gastos ocasionados en los procesos de investigación y 

sanción. Las sanciones no solo deben ser económicas, también penales desde el 

punto de vista del impacto a la salud pública.    

 

 

 



 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

7. En el ejercicio de su profesión, es menester conocer su opinión respecto: ¿De qué 

manera en el mercado farmacéutico se pueden mejorar las políticas de salud sobre 

medicamentos en base a la protección del consumidor en Lima 2020? 

El medicamento por su naturaleza no puede estar sometido a los designios del 

mercado; por lo general, el paciente no decide que medicamento adquirir, la decisión 

la toma otra persona, el prescriptor. Asimismo, por ser un bien esencial para la salud 

pública, debe ser regulada por el Estado, en base a criterios de beneficio, novedad 

tecnológica, etc. 

8. Ante ello, sírvase exponer su opinión respecto a: ¿El Estado debería intervenir 

directamente en la fijación de precios en el mercado farmacéutico por medio de las 

políticas de salud? ¿Por qué? 

Sin lugar a dudas, es un tema de salud pública. Lamentablemente el Perú ha estado 

gobernado por grupos de interés que han velado por sus propios intereses sin tener 

en cuenta el bien común. Debe encontrarse el mecanismo para el control estratégico 

de precios de los medicamentos, en base a un análisis de beneficio compartido entre 

lo privado y lo público. 

9.- Para concluir esta entrevista, le agradecemos su grata participación, comentándole 

finalmente: ¿Qué otras políticas de salud de otros países se deberían tomar en cuenta 

para la protección del derecho a la salud? Fundamente su respuesta. 

En el caso de los medicamentos y su relación con el derecho a la salud es evidente; 

toda acción en pro de dicho derecho debe estar relacionada con las cualidades del 

medicamento; es decir, garantizar la disponibilidad de medicamentos eficaces, con 

una calidad adecuada, los mecanismos que garanticen su seguridad y establecer las 

medidas necesarias para que sean accesibles para toda la población que la necesite 

sin importar su condición económica o social.  

 Indagar de qué manera en el mercado farmacéutico se pueden mejorar las políticas 

de salud en medicina en base a la protección del consumidor en Lima 2020. 



 
 

La actual crisis que vivimos ha mostrado las deficiencias de muchos sistemas 

sanitarios; es la oportunidad para mejorar lo que a todas luces no funciona. 

En España difícilmente pueden darse casos de concertación de precios, pues estos 

son regulados por el Estado según las leyes que gobiernan la gestión del 

medicamento. Se tienen en consideración especialmente la utilidad terapéutica y su 

nivel de innovación; además del impacto presupuestario, pues dichos medicamentos 

entran a formar parte de un marco de financiación estatal. En general, dicha 

financiación selectiva tiene en cuenta una serie de criterios: 

⮚ Gravedad, duración y secuelas de las distintas patologías para las que resulten 

indicados los medicamentos. 

⮚ Necesidades específicas de ciertos grupos de pacientes. 

⮚ Valor terapéutico y social del medicamento y beneficio clínico incremental del 

mismo teniendo en cuenta su relación coste-efectividad. 

⮚ Racionalización del gasto público destinado a prestación farmacéutica e 

impacto presupuestario en el Sistema Nacional de Salud. 

⮚ Existencia de medicamentos u otras alternativas terapéuticas para las mismas 

afecciones a menor precio o inferior coste de tratamiento. 

⮚ Grado de innovación del medicamento. 

En Europa actualmente se está trabajando para disponer de materias primas y 

medicamentos estratégicos en su territorio (fabricación); a fin de no depender de otros 

países. Se está tratando de mejorar y optimizar los sistemas de distribución. Y sobre 

todo, se esta tratando de mejorar los sistemas de información, que permitirían una 

acción más oportuna, de forma que todas y cada una de las acciones permitan 

alcanzar un nivel elevado de protección de la salud pública, mejorar la disponibilidad, 

la sostenibilidad, la aceptabilidad, la accesibilidad, la seguridad y la asequibilidad en 

la Unión de medicamentos, productos sanitarios y otros productos y servicios 

pertinentes en caso de crisis, apoyar la innovación, apoyar el trabajo integrado y 

coordinado y la aplicación de las mejores prácticas entre los Estados miembros, así 



 
 

como reducir las desigualdades e inequidades en el acceso a la asistencia sanitaria 

en el conjunto de la Unión. 
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ANEXO 6: GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL COMPLETA 
GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: Concertación de precios en el sector farmacéutico y el derecho a la salud en Lima - 2020. 

Objetivo general: Determinar si la concertación de precios en el sector farmacéutico vulnera el derecho a la salud en Lima - 

2020. 

Autor: Lopez Chavez Jhoseline Alexandra y Ortiz Ortiz Ana Francesca 

Fecha: 24/09/2021 

FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Yopla, G. (2020). 
Criterios de protección 
aplicables al ejercicio 
de la monopolización 
farmacéutica, en 
defensa del 
consumidor en el Perú 
[Tesis para obtener 
grado de Titulación en 
Derecho, Universidad 
César Vallejo]. 
REPOSITORIO DE 
UNIVERSIDAD CÉSAR 
VALLEJO. 
https://hdl.handle.net
/20.500.12692/45684 
 

 

Existe la necesidad de salvaguardar el bien jurídico 

- derecho a la salud, así como su acceso y el derecho 

a la libre competencia, debido a los grandes 

monopolios de aseguradoras, toda vez que los 

precios en las farmacias son excesivos y 

sobrevalorados; asimismo, se tiene que el acceso a 

la salud se ve afectado por los monopolios debido 

a que no todos los consumidores contamos con los 

mismos ingresos. [...] La monopolización no es otra 

cosa que el abuso de dominio, que en el sector 

farmacéutico resulta gravemente perjudicial por ser 

considerado un elemento de primera necesidad y 

del cual ningún consumidor puede desistir, por ello 

es primordial la existencia de la libre competencia 

para poder otorgarle al consumidor la libre 

elección, evitando generar una competencia desleal 

(p. 34) 

El monopolio farmacéutico es una de las prácticas 

anticompetitivas más perjudiciales en ese sector, esto debido 

al abusivo dominio de una empresa en particular, llevando 

así a la afectación del acceso a medicinas, por los altos costos 

que se fijan, siendo excesivos y sobrevalorados. Por lo tanto, 

por la falta de mayores oferentes en el mercado, los 

consumidores se ven afectados al no poder elegir entre otras 

compañías en la adquisición de medicinas, haciendo de este 

un dificultoso acceso. Este estudio, resalta la importancia de 

la industria farmacéutica en la sociedad peruana, que viene 

siendo cuestionada por las grandes corporaciones químicas 

farmacéuticas en el Perú, en donde se fusionan para obtener 

más ganancias, fomentando la práctica de la concertación de 

precios sobre las medicinas y así prescindir de la libre 

competencia que otorga la Constitución Política del Perú. No 

obstante, hay que entender que, en el Perú, aún no se 

desarrolla el monopolio en el sector farmacéutico como tal, 

pero sí se puede dar muchos indicios de compañías 

dominantes en el mercado, en donde la concertación de 

precios es el principal objetivo. 

No existe el monopolio 

farmacéutico como tal, 

sin embargo, ante la 

fusión de un grupo de 

empresarios con un abuso 

de dominio sobre el 

sector, la práctica de 

concertación de precios 

es el primer paso para que 

se desarrolle el 

monopolio, esto es 

perjudicial para la 

sociedad, ya que se está 

afectando a un bien 

necesario que es los 

medicamentos, que 

ayudan a mejorar la 

calidad de vida con 

respecto a la salud.   

 

https://hdl.handle.net/20.500.12692/45684
https://hdl.handle.net/20.500.12692/45684


 
 

FUENTE DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

Alvear, J. (2013). 
PROTECCIÓN DE LA 
SALUD, ACCESO A 
LOS MEDICAMENTOS 
Y DEFICIENCIAS DEL 
MERCADO: HACIA UN 
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ECONOMÍA SOCIAL 
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Dialnet (2)19, 123-
178. 
https://dialnet.unirio
ja.es/servlet/articulo
?codigo=4551916 
 

 

d) Desde el ángulo de los derechos fundamentales, 

tratándose de bienes humanos básicos como la 

salud, el hombre tiene derechos en torno a ella 

fundado en títulos no exclusivamente utilitarios, 

como sería su calidad de price takers (en 

condiciones ideales de mercado) o de precio 

aceptante (en condiciones reales o frecuentes de 

mercado). Por derivación, los medicamentos no 

pueden ni deben ser convertidos en bienes 

exclusivamente comerciales para el usuario final 

sin alternativas de accesibilidad al interior de una 

economía nacional. El riesgo de afectar el derecho 

a la protección de la salud es alto, particularmente 

en escenarios donde productores y distribuidores 

tienen poder sobre el mercado y los 

“consumidores” son solo “precio-aceptantes”. 

Entonces suele suceder que la racionalidad de la 

maximización de beneficios de unos vuelve 

oneroso o impeditivo para parte de la población el 

acceso a los medicamentos (p. 130) 

El autor comenta que existen distintos enfoques del mercado 

farmacéutico, en donde, por su naturaleza económicamente 

imperfecta, corresponde analizar también desde un punto de 

vista del derecho fundamental, por el cual comenta que este 

sector no debe vulnerar la protección del derecho a la salud 

direccionando a los medicamentos de una manera 

enteramente comercial, si no, que debe consistir en un acceso 

eficaz, por ser un bien social que ayuda a prevalecer la vida 

de una persona y más aún si esta es reconocida como un 

derecho inherente del ser humano. Adicional a ello, se debe 

resaltar un punto interesante en este párrafo y es que denota 

el aspecto comercial en donde la particularidad de este sector 

es el dominio de información y distribución por parte de los 

productores y distribuidores hacia los consumidores que solo 

aceptan el bien a pesar de las circunstancias elevadas de los 

precios, ya que la necesidad los conduce a ello. 

El sector farmacéutico es 

imperfecto hablando 

desde la teoría tradicional 

de la economía, en donde 

se busca la accesibilidad 

de medicamentos, no 

elevando los precios, ya 

que por ser un bien social, 

no debe observarse de 

una manera enteramente 

comercial, ya que esto 

afectaría la protección del 

derecho a la salud. 

Ciertamente los grupos 

económicos en este 

sector no obedecen a ello, 

ya que se resalta muchas 

malas prácticas 

ignorando la sensibilidad 

que tiene este bien sobre 

la sociedad.  

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4551916


 
 

 

FUENTE 
DOCUMENTAL CONTENIDO DE LA FUENTE A ANALIZAR ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 

 

Gobierno del Perú. 
(1993, 29 de 
diciembre). 
Constitución 
Política del Perú. 
https://www.gob.
pe/institucion/pre
sidencia/informes-
publicaciones/196
158-constitucion-
politica-del-peru 
 

 

Artículo 7°.- Todos tienen derecho a la protección de su 

salud, la del medio familiar y la de la comunidad así 

como el deber de contribuir a su promoción y defensa 

[...]. 

 

Artículo 9°.- El Estado determina la política nacional de 

salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa su 

aplicación. Es responsable de diseñarla y conducirla en 

forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el 

acceso equitativo a los servicios de salud. 

 

 

Artículo 59°.- El Estado estimula la creación de riqueza 

y garantiza la libertad de trabajo y la libertad de empresa, 

comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no 

debe ser lesivo a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad 

públicas [...]. 

 

Artículo 61°.- El Estado facilita y vigila la libre 

competencia. Combate toda práctica que la limite y el 

abuso de posiciones dominantes o monopólicas. 

Ninguna ley ni concertación puede autorizar ni 

establecer monopolios [...] 

La Constitución Política del Perú, que es la 

carta magna, donde prevalece y se reconoce la 

protección de todos los derechos 

fundamentales, tal es así que en los artículos 

7 y 9 reconoce a la salud como un Derecho 

inherente de la persona y por tal motivo es 

necesario protegerlo y velar por él, para ello 

el estado es el principal actor a través de las 

políticas de salud, que manejen una eficiente 

supervisión  de su aplicación, con el fin de que 

todas las personas tengan el acceso a la salud.  

Por otro lado, se tiene los artículos 59 y 61, en 

donde se reconoce el Derecho de la Libre 

competencia, por medio de la libertad de 

empresa, se sabe que en el Perú, el modelo 

económico es de libre mercado, en donde 

todas las empresas de un mismo sector, tienen 

la libertad de competir entre sí, esto con el fin 

de beneficiar a la población, sin embargo, 

existe cierto límite en la palabra, ya que estas 

libertades otorgadas por la carta magna en 

donde no debe afectar tanto la libre 

competencia (antes mencionada) y ni mucho 

menos la moral, la salud, ni la seguridad 

pública.   

 

Por lo tanto, el 

reconocimiento de la 

protección de la Salud como 

derecho fundamental y la 

libre competencia, por parte 

de la Constitución Política, 

debe ser respetada, como 

principal punto, esto debido 

al peso legal que tiene la 

Carta Magna ante cualquier 

normativa que pretenda 

dañar o transgredir estos dos 

derechos, teniendo en cuenta 

ello, es que se una severa 

relevancia a las políticas y 

normativas públicas en aras 

de su protección, no siendo 

eficaces, en donde trae como 

consecuencia la vulneración 

de ellas.  

 

https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru
https://www.gob.pe/institucion/presidencia/informes-publicaciones/196158-constitucion-politica-del-peru


 
 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE A 
ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL CONTENIDO CONCLUSIÓN 
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Mundial de la Salud. 
(2020). 
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https://apps.who.int
/gb/bd/s/index.html 

 

 

Preámbulo: 

“ [...] La salud es un estado de 

completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente 

la ausencia de afecciones o 

enfermedades. [...] La salud de 

todos los pueblos es una 

condición fundamental para 

lograr la paz y la seguridad, y 

depende de la más amplia 

cooperación de las personas y 

de los Estados” (p. 1) 

 

Esta Constitución, ayuda a remarcar los principios 

importantes por las que esta organización internacional fue 

creada, reconociendo en primer lugar a la salud no solo 

como un estado de bienestar ya sea físico, mental y social, 

sino que también es considerado como una condición 

fundamental en la que los Estados deben brindar especial 

protección, ya que así se encontrará la paz y la seguridad en 

todas las personas, tal es así que, actualmente  muchas 

naciones, miembros de la organización, trabajan en 

conjunto para promover mejores soluciones ante la 

crisis sanitaria.   

La Organización Mundial de la 

Salud, por medio de  su constitución, 

brinda uno de los principios que 

engloban su desempeño a nivel 

mundial, en donde al buscar las 

mejores condiciones de vida, 

promoviendo la protección de la 

salud, ayuda a prevalecer la paz y la 

seguridad, este trabajo descrito en el 

preámbulo, se representa actualmente 

en una cooperación conjunta de 

Estados, para poder encontrar la 

solución y tratamiento exactos ante la 

crisis sanitaria.    
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 INDECOPI (12 
de octubre de 
2016). 
Resolución 078-
2016/CLC. 
https://servicio.
indecopi.gob.pe
/buscador 
Resoluciones/c
ompetencia.sea
m 

 

20. Mediante Cartas 028, 029, 031 y 033-2013/ST-CLC-

INDECOPI, del 19 de febrero de 2013, Cartas 064 y 065-

2013/ST-CLC-INDECOPI, del 4 de marzo de 2013, y Carta 

076-2013/ST-CLC-INDECOPI, del 8 de marzo de 2013, la 

Secretaría Técnica requirió a Arcángel, BTL, ByS, Eckerd, 

Fasa y Mifarma la presentación de un listado de todas las 

facturas y boletas de venta de los productos farmacéuticos y 

afines investigados en el presente procedimiento, emitidas 

desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009, 

a nivel nacional con excepción del departamento de Lima 

137. En diversos escritos, Mifarma y Fasa han cuestionado la 

obtención de correos electrónicos en el marco de las visitas 

de inspección realizadas por la Secretaría Técnica, y su 

validez como medios probatorios lícitos en el presente 

procedimiento. Por su parte, Nortfarma y Albis sostuvieron 

argumentos similares sobre la materia. De esta manera, las 

Investigadas sostienen que la Secretaría Técnica requiere de 

autorización judicial para poder obtener los correos 

electrónicos – corporativos y personales - durante las visitas 

de inspección. 

141. Sobre el particular, para esta Comisión es importante 

tener presente lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley de 

Represión de Conductas Anticompetitivas, respecto de los 

alcances de las facultades de la Secretaría Técnica en la 

realización de visitas de inspección. En tal sentido, la Ley 

atribuye a dicho órgano, como autoridad de investigación e 

Este acto se inicia con una Resolución de Inicio en 

donde la Secretaría Técnica apertura de oficio, un 

procedimiento administrativo sancionador contra las 5 

cadenas de farmacias, al hallarse una serie de mensajes 

ejecutivos entre los representantes de cada una de ellas 

y los principales proveedores, por medio de cartas 

administrativas solicitaron la documentación necesaria 

para la investigación. Las sospechas se hicieron con 

más exactitud cuando en varios de estos mensajes 

estaban relacionados a la nivelación de precios y la 

confidencialidad de estas solicitudes de información 

entre los agentes económicos. Este hecho, dio inicio a 

uno de los casos más sonados de concertación de 

precios en el sector farmacéutico, en donde la Comisión 

de protección de Libre Competencia, por medio de la 

Secretaría Técnica del Indecopi, como ente regulador, 

estaba en el deber de indagar y si los indicios eran 

realmente sobresalientes y perjudiciales, emitir una 

sanción. Sin embargo, las cadenas de farmacias 

rechazaron este accionar, toda vez que dichos mensajes 

eran confidenciales. No obstante, hay un punto 

interesante en la Ley de Represión de Conductas 

Anticompetitivas, en el artículo 15.3 faculta a dicha 

entidad las visitas de inspección, por el cual se puede 

solicitar el acceso a todo tipo de documentación que sea 

pertinente para el cumplimiento del análisis de sus 

Indecopi a través de la 

Secretaría Técnica de la 

Comisión de Protección de 

Libre Competencia, inició una 

investigación y un 

procedimiento de sanción 

administrativa de oficio al 

hallarse una serie de 

documentos en donde 

denotaba un acto de practicas 

anticompetitivas en el delito 

de prácticas colusorias 

horizontales en la modalidad 

de concertación de precios, 

esta práctica, por mucho 

tiempo entre las cadenas de 

farmacias, coordinaron 

negligentemente los precios de 

36 medicamentos esenciales, 

perjudicando a muchos 

consumidores durante 8 años 

en lo que duró su 

investigación, sin embargo, se 

debe resaltar algo, porque un 

proceso en donde el bien 

perjudicado es el 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam
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instrucción, la capacidad de realizar visitas de inspección en 

las cuales podrá exigir a los administrados la exhibición de 

todo tipo de documentos, los cuales podrán estar contenidos 

en registros físicos, magnéticos o electrónicos, así como 

tomar copia de éstos, y solicitar información referida a la 

organización, los negocios, el accionariado y la estructura de 

propiedad de las empresas, entre otra que considerase 

pertinente. 

828. Considerando el cálculo efectuado, el monto de la multa 

base actualizada, incrementado por los factores agravantes de 

40% para todas las cadenas, excepto para Nortfarma cuyo 

factor agravante es de 20%, asciende en total a S/ 

8’984,123.17 (ocho millones novecientos ochenta y cuatro 

mil ciento veintitrés y 17/100 Soles) o a 2,274.46 (dos mil 

doscientas setenta y cuatro y 46/100) UIT 

837. Por ello, el artículo 46 de la Ley de Represión de 

Conductas Anticompetitivas ha dispuesto que, además de las 

sanciones a imponerse, la Comisión puede «dictar medidas 

correctivas conducentes a restablecer el proceso 

competitivo», previendo un listado abierto de supuestos, 

entre los cuales se encuentra la posibilidad de ordenar «el 

cese o la realización de actividades, inclusive bajo 

determinadas condiciones». 

funciones. Por ende, no hay ningún tipo de cuestión en 

las inspecciones ya que es parte de ese accionar el 

pedido de documentaciones, ya sea física, magnética y 

electrónica. 

Así, tras 8 años de investigación y análisis sobre este 

caso, se sancionó a las 5 cadenas de farmacias, por 

diferentes razones de la cual, la principal razón es el 

perjuicio nacional que conllevo esta práctica 

anticompetitiva para los consumidores, el incremento 

de medicinas importantes, vulnerando el bienestar 

social. Esta multa ascendió a S/ 8’984,123.17. 

Adicional a las multas que se les impuso a cada una de 

las cadenas farmacéuticas, la Comisión interpuso 

medidas correctivas de acuerdo al artículo 46, en donde 

con ello buscaba concientizar a los representantes de 

dichos agentes económicos sobre este hecho ilegal que 

perjudica a todo un país sobre bienes que son sensibles, 

además de evitar la reincidencia de este hecho ilícito. 

La medida que se impuso fue una capacitación de a 

todos los representantes por 3 años, en donde se 

impartirá temas con referencia a los delitos de 

conductas anticompetitivas, en donde esta capacitación 

será abonada por las mismas cadenas de farmacias. 

Finalmente hay que tener en cuenta que este caso solo 

quedó en primera instancia. 

medicamento, siendo un bien 

social y esencial para todos los 

ciudadanos, demoró tanto; 

algunos comentaristas 

felicitaron la labor de 

Indecopi, tras la exhaustiva 

investigación meticulosa, por 

otro lado existen desertores 

que rechazan la demora en el 

procedimiento que solo quedó 

en primera instancia. Por 

último, se comenta las 

sanciones aplicadas a éste caso 

en específico, en donde se 

interpuso una multa, además 

de una medida correctiva de 

capacitación mensual por tres 

años a todos los representantes 

de las cadenas de farmacias 

involucradas. Este hecho, es el 

más controversial y resaltante 

en nuestro país, en donde ya 

las medicinas han sido 

mercantilizadas perjudicando 

a muchos peruanos.  
DEMANDANTE 
DEMANDADO  

INDECOPI 
Albis S.A., Farmacias Peruanas S.A., Eckerd Perú S.A., Mifarma S.A.C. y Nortfarma S.A.C. 
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Colegio Químico 
Farmacéutico del 
Perú. (2016, 2 de 
noviembre). Dec. 
Nac. Dra. Amelia 

Villar López, 
concertación de 

precios de 
medicamentos en el 
mercado peruano. 

[entrevista en 
video]. 

https://youtu.be/W
oLlWYo_SCk 

(10:36 min) 

 

[...] Nosotros tenemos una característica en el mercado 

[farmacéutico] y es que nosotros somos un mercado muy 

pequeño, somos el segundo más pequeño de latinoamérica [...] 

entonces empezamos por eso; y cuando nosotros miramos a otros 

países, [...] miramos a Ecuador, Brasil y Argentina, todos tienen 

regulación, no injerencia, tienen regulación de mercado para 

evitar el abuso del mercado, eso es uno de nuestros problemas, 

nosotros nunca hemos tenido ningún tipo de regulación y por eso 

es que hay abuso. [Por otro lado], si miramos al extranjero, donde 

el libre mercado es uno de las principales actividades, miramos a 

Inglaterra, Francia, España [etc], hay regulación de 

medicamentos, nunca se ha dejado libre porque este es uno de los 

mercados que son imperfectos y por ser mercado imperfecto [...] 

sería bueno regular, no estoy hablando de control de precios que 

es otra cosa, estoy hablando de mecanismos de regulación que 

pueden darse como te mencionaba el ejemplo de Colombia, [este 

país] tiene precios referenciales de todo el mundo que establece 

un margen y dice que “los que quieran vender dentro del mercado, 

tienen que estar dentro de este margen pero no sobre este margen, 

[...] porque si no abusan del mercado de mi país [...]”. Lo que 

nosotros queremos es que haya diferentes mecanismos, por 

ejemplo uno de los mecanismos es que se promocionen los 

medicamentos genéricos [ya que] cuando uno va a una cadena 

[farmacéutica] nunca te ofrecen el [medicamento] genérico.   

La Dra. Villar, en la entrevista que 

tuvo para el programa de la emisora 

radial “Radio Capital”, comento la 

manera en cómo se desarrolla el 

mercado farmacéutico en el Perú, 

además de dar otras alternativas 

posible de regular los precios en 

medicamentos ante la problemática 

que surgió con el caso sonado de la 

concertación de precios de las cadenas 

farmacéuticas más importantes del 

país (caso Inkafarma y Albis S.A.), a 

raíz de eso, se dio un extenso debate en 

donde dio ejemplos de regulación de 

precios en otros países que tienen el 

mismo modelo económico que es el 

Libre Comercio, sin embargo, estos 

países pudieron evitar la concertación 

de precios en este sector debido a las 

medidas normativas que ejecutaron. 

Por otro lado, resalta la nula normativa 

en estos casos, como una regulación 

adecuada en nuestro país, además 

resalta la poca promoción que tienen 

los medicamentos genéricos. 

En el Perú, la falta de regulación 

ante un sector imperfecto y 

sensible que es el farmacéutico, 

debe apuntarse desde distintos 

mecanismos, si bien es cierto en 

nuestro país está reconocido el 

modelo económico de la Libre 

Competencia, no es impedimento 

tener en cuenta una regulación 

adecuada bajo un modelo de 

normativo de regulación que 

imparten otro países como 

Colombia e Inglaterra, además 

haciendo uso de una adecuada 

promoción de medicamentos 

genéricos en donde beneficie a 

los consumidores teniendo en 

cuenta sus intereses tanto 

económicos como personales.  

 

 

 

https://youtu.be/WoLlWYo_SCk
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Congreso de la 
República del Perú 
(2008, 24 de 
junio). DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 
1034 Decreto 
Legislativo que 
aprueba la Ley de 
Represión de 
Conductas 
Anticompetitivas. 
Diario Oficial “EL 
PERUANO”. 
https://www2.con
greso.gob.pe/sicr/
cendocbib/con5_ 
uibd.nsf/C9B6AC2
EC431D429052581
D8007C3DA9 
/$FILE/dl1034.pdf 
 

Artículo 11.- Prácticas colusorias horizontales. - 

 11.1. Se entiende por prácticas colusorias horizontales los acuerdos, 

decisiones, recomendaciones o prácticas concertadas realizadas por 

agentes económicos competidores entre sí que tengan por objeto o 

efecto restringir, impedir o falsear la libre competencia, tales como: 

 (a) La fijación concertada, de forma directa o indirecta, de precios 

o de 

otras condiciones comerciales o de servicio; 

11.2. Constituyen prohibiciones absolutas los acuerdos horizontales 

inter marca que no sean complementarios o accesorios a otros 

acuerdos lícitos, que tengan por objeto:  

 a) Fijar precios u otras condiciones comerciales o de servicio; 

Artículo 18.- Formas de iniciación del procedimiento. - 

 18.1. El procedimiento sancionador de investigación y sanción de 

conductas anticompetitivas se inicia siempre de oficio, bien por 

iniciativa de la Secretaría Técnica o por denuncia de parte. 

 18.2. En el procedimiento trilateral sancionador promovido por una 

denuncia de parte, el denunciante es un colaborador en el 

procedimiento de investigación, conservando la Secretaría Técnica 

la titularidad de la acción de oficio. 

 18.3. El procedimiento sancionador podrá ser iniciado cuando la 

conducta denunciada se está ejecutando, cuando exista amenaza de 

que se produzca e, inclusive, cuando ya hubiera cesado sus efectos. 

Artículo 43.- El monto de las multas. - 

43.1. Las conductas anticompetitivas serán sancionadas por la 

Comisión, sobre la base de Unidades Impositivas Tributarias (UIT), 

con las 

siguientes multas: 

 a) Si la infracción fuera calificada como leve, una multa de hasta 

quinientas (500) UIT, siempre que dicha multa no supere el ocho por 

ciento (8%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el 

infractor, o su grupo económico, relativos a todas sus actividades 

Como bien se sabe la concertación de 

precios está calificada como una 

práctica anticompetitiva, reconocida en 

la presente ley como práctica colusoria 

horizontal, en el caso de la denuncia de 

las 5 cadenas de farmacias, fueron 

calificadas como prácticas colusorias 

horizontales inter marca, por ello, 

entiéndase como todo acuerdo, 

decisión, recomendación o prácticas 

concertadas con el fin de restringir o 

limitar la libre competencia entre 

agentes económicos en la misma 

posición del nivel de mercado, 

retomando el caso de las 5 cadenas 

farmacéuticas, Indecopi las calificó 

como tal por ser agentes económicos de 

diferentes marcas o razones sociales, 

que acordaron ilegalmente la fijación 

de precios de un grupo de 

medicamentos, esto afectando la 

economía y el interés particular del 

consumidor de manera directa.  

 

Ante un caso citado o similar y al 

hallarse evidentes indicios de prácticas 

anticompetitivas durante las 

inspecciones, la Secretaria Técnica 

puede iniciar de oficio un 

procedimiento sancionador 

La ley de Represión 

de Conductas 

anticompetitivas, es 

una ley que 

reconoce toda 

práctica que vulnere 

la libre 

competencia, a 

través de la 

Secretaría Técnica 

y la Comisión de 

protección de la 

Libre Competencia 

del Indecopi, son 

entidades que 

fiscalizan y 

sancionan de 

acuerdo a lo 

estipulado por la 

ley. Así, ante los 

casos de prácticas 

anticompetitivas 

tenemos el caso de 

las 5 cadenas de 

farmacias que se dio 

en el año 2016, en 

donde se dio uso a 

esta ley. Sin 

embargo, las 

medidas que se 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con5_uibd.nsf/C9B6AC2EC431D429052581D8007C3DA9/$FILE/dl1034.pdf
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económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la 

expedición de la resolución de la Comisión; 

 b) Si la infracción fuera calificada como grave, una multa de hasta 

mil (1000) UIT, siempre que dicha multa no supere el diez por ciento 

(10%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por el infractor, o 

su grupo económico, relativos a todas sus actividades económicas, 

correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la resolución 

de la Comisión; o, 

 c) Si la infracción fuera calificada como muy grave, una multa 

superior a mil (1 000) UIT, siempre que dicha multa no supere el 

doce por ciento (12%) de las ventas o ingresos brutos percibidos por 

el infractor, o su grupo económico, relativos a todas sus actividades 

económicas, correspondientes al ejercicio inmediato anterior al de la 

resolución de la Comisión. 

Artículo 44.- Criterios para determinar la gravedad de la 

infracción y graduar la multa.- 

 La Comisión tendrá en consideración para determinar la gravedad 

de la infracción y la aplicación de las multas correspondientes, entre 

otros, los siguientes criterios: 

 (a) El beneficio ilícito esperado por la realización de la infracción; 

 (b) La probabilidad de detección de la infracción: 

 (c) La modalidad y el alcance de la restricción de la competencia; 

 (d) La dimensión del mercado afectado; 

 (e) La cuota de mercado del infractor; 

 (f) El efecto de la restricción de la competencia sobre los 

competidores 

efectivos o potenciales, sobre otras partes en el proceso económico 

y sobre los consumidores; 

 (g) La duración de la restricción de la competencia; 

 (h) La reincidencia de las conductas prohibidas; o, 

 (i) La actuación procesal de la parte.  Artículo 46.- Medidas 

correctivas.- 

 46.1. Además de la sanción que se imponga por infracción a la 

presente 

administrativo, un punto resaltante en 

la ley, es que este procedimiento 

siempre será iniciado de oficio, así sea 

iniciado de parte, esto tendrá la 

titularidad de oficio, y el particular que 

haya dado la iniciativa de parte, será 

solo un colaborador. Por otro lado, este 

procedimiento recaerá sobre las 

acciones ilegales que se produzcan 

antes, durante y después de su 

ejecución.  

 

Sobre el monto de las sanciones, serán 

impuestas toda vez que se califique 

como leves, graves o muy graves, bajo 

la escala de la Unidades Impositivas 

Tributarias y teniendo en cuenta los 

ingresos de cada agente económico.  La 

calificación de será medida bajo los 

criterios de la presente ley.  

 

Se pone como ejemplo, el caso de la 

denuncia de las 5 cadenas 

farmacéuticas, del cual la gravedad de 

los hechos fue muy grave, ya que se 

tuvo en cuenta los criterios estipulados 

por el artículo 44 de la presente ley, esto 

ayudó a la medición de la multa que se 

impuso, ya que, al ser un caso muy 

sensible y por la posición de dominio 

de algunas de las cadenas involucradas 

impusieron a 

criterio de la 

Comisión, fueron 

muy leves para la 

magnitud de la 

gravedad del 

presente asunto, ya 

que por ser un bien 

social y no de 

mercado, vulnera 

directamente el 

bienestar, la salud y 

el acceso adecuado 

de medicinas a 

todos los 

consumidores. 



 
 

Ley, la Comisión podrá dictar medidas correctivas conducentes a 

restablecer el proceso competitivo, las mismas que, entre otras, 

podrán consistir en: 

 a) El cese o la realización de actividades, inclusive bajo 

determinadas condiciones; 

 b) De acuerdo con las circunstancias, la obligación de contratar, 

inclusive bajo determinadas condiciones; o, 

 c) La inoponibilidad de las cláusulas o disposiciones 

anticompetitivas de actos jurídicos; o, 

 d) El acceso a una asociación u organización de intermediación. 

 46.2. El Tribunal tiene las mismas facultades atribuidas a la 

Comisión 

para el dictado de medidas correctivas. 

Artículo 48.- Multas coercitivas por incumplimiento de medidas 

correctivas. - 

 48.1. Si el obligado a cumplir una medida correctiva ordenada por 

la Comisión en su resolución final no lo hiciera, se le impondrá una 

multa 

coercitiva equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la multa 

impuesta por infracción de la conducta anticompetitiva declarada. 

La multa coercitiva impuesta deberá ser pagada dentro del plazo de 

cinco (5) días hábiles, vencidos los cuales se ordenará su cobranza 

coactiva. 

 48.2. En caso de persistir el incumplimiento a que se refiere el 

párrafo anterior, la Comisión podrá imponer una nueva multa 

coercitiva, duplicando sucesivamente el monto de la última multa 

coercitiva impuesta, hasta que se cumpla la medida correctiva 

ordenada y hasta el límite de dieciséis (16) veces el monto de la 

multa coercitiva originalmente impuesta. 

48.3. Las multas coercitivas impuestas no tienen naturaleza de 

sanción por infracción de la conducta anticompetitiva. 

Artículo 49.- Indemnización por daños y perjuicios.- 

 Agotada la vía administrativa, toda persona que haya sufrido daños 

como consecuencia de conductas declaradas anticompetitivas por la 

Comisión, o, en su caso, por el Tribunal, incluso cuando no haya 

en el caso, fue determinante en las 

sanciones. 

 

Además de las multas que se interpone 

en un caso de prácticas 

anticompetitivas, en este caso de 

concertación de precios, se debe 

interponer medidas correctivas para 

evitar las reincidencias u otros casos 

similares en un futuro, para ello la 

Comisión por su parte interpondrá estas 

medidas. Por otro lado, la Comisión de 

ser el caso que no se cumpla con las 

medidas correctivas, podrá interponer 

medidas coercitivas a fin de alguna 

manera castigar el incumplimiento de 

las anteriores.  

  

Por último, se encuentran las 

indemnizaciones que se llevarán a cabo  

de parte, permitiendo que el 

consumidor reclame el daño causado 

hacia su interés, esto será manejado por 

la vía judicial. 

 

Sin embargo, al analizar esta ley 

aplicado en la concertación de precios 

en el mercado farmacéutico, por una 

parte resulta positiva las sanciones y las 

medidas que se imparten al no 

cumplirlas, por otra parte, 

específicamente en las medidas 



 
 

sido parte en el proceso seguido ante INDECOPI, y siempre y 

cuando sea capaz de mostrar un nexo causal con la conducta 

declarada anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder Judicial la 

pretensión civil de indemnización por daños y perjuicios.   

 

interpuesta en el caso de las 5 cadenas 

de farmacias, la Comisión fue muy leve 

al tener en cuenta que los agentes 

económicos ya tenían una posición de 

dominio bastante establecido en el 

sector, además teniendo en cuenta que 

las acciones que se dieron 

posteriormente al fusionarse, de nada 

sirvió la concientización a los agentes 

económicos para que no se de esta mala 

práctica en el mercado. Por otro lado, el 

periodo que se dio las investigaciones, 

duró tanto tiempo que en ese transcurso 

muchos de los consumidores se vieron 

afectados. Se debe tener en cuenta que, 

este mercado es imperfecto y por el 

bien económico que son las medicinas 

en particular, genera mucha 

sensibilidad ya que este bien está ligado 

al bienestar, la salud y el acceso 

adecuado de la salud del consumidor, 

claramente los medicamentos se vieron 

mercantilizados y las medidas que se 

impusieron para la alta gravedad fue 

muy leve.  
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Perez, E. Gornes, 
H.(2021). 

Intercambiabilidad 
de Medicamentos 
en el Perú: 
Panorama Actual y 
Perspectivas 
Futuras. 
https://scielosp.or
g/pdf/rpmesp/2021
.v38n2/337-344/es 
 

 Países como México, Brasil y Argentina 
comercializan genéricos intercambiables. Por el 
contrario, en países como Bolivia, Honduras, 
Nicaragua, República Dominicana, entre otros, la 
comercialización de los productos farmacéuticos 
sin pruebas de equivalencia terapéutica sigue 
siendo una realidad actual. En el Perú, se adoptó 
el nuevo requisito de intercambiabilidad para el 
registro sanitario de productos farmacéuticos 
multifuentes con el respaldo de estudios de 
equivalencia terapéutica, cuya identificación se 
consignará en el rotulado del empaque externo 
con una banda verde con el nombre 
«Medicamento intercambiable». Esta 
implementación contribuirá a recuperar la 
confianza en los medicamentos genéricos y 
fomentará un entorno donde médicos, 
farmacéuticos y consumidores utilicen 
alternativas genéricas disponibles, en vista de su 

En el Perú se puede observar que en 
noviembre del 2009, el Congreso de la 
República de Perú aprobó la Ley N° 29459, 
luego en el año 2011 se aprobó el reglamento 
de la Ley en mención, mediante Decreto 
Supremo N° 016-2011-SA para luego en 
noviembre del 2015, mediante Resolución 
Ministerial N° 708-2015/MINSA, el Ministerio 
de Salud publicó el proyecto de reglamento 
que regula la intercambiabilidad de 
medicamentos y  recién en el Perú se logró 
concretar el primer reglamento que entró en 
vigencia desde marzo del 2019, mediante el 
Decreto Supremo N° 024-2018-S.A. 
Asimismo,  es relevante resaltar que la 
aplicación de este  reglamento ha sido muy 
tardía, dado a la capacidad de los fabricantes 
locales para realizar estudios in vivo, la 
acreditación de los centros de investigación, 

Por ello, en aplicación al 

reglamento que entró en 
vigencia desde marzo 
del 2019, mediante el 
Decreto Supremo N° 
024-2018-S.A, se debe 
establecer políticas de 
salud, que coadyuven a 
que todos los 
medicamentos 
genéricos para ser 
fabricados deben 
primero certificar la 
bioequivalencia para 
que puedan ingresar 
esos medicamentos al 
mercado farmacéutico, 
asimismo que el Estado 
a través de la Autoridad 

https://scielosp.org/pdf/rpmesp/2021.v38n2/337-344/es
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intercambiabilidad con el medicamento de 
referencia. A dos años de la aprobación del 
reglamento, se han publicado los primeros 
medicamentos que han demostrado 
equivalencia terapéutica y el segundo listado 
donde se añadieron diecinueve IFA al listado 
inicial 

el acceso limitado al medicamento de 
referencia y los estrictos plazos establecidos 
por el Ministerio de Salud, es por ello que 
actualmente aún circulan  medicamentos 
genéricos que no han pudieron ser 
certificados su bioequivalencia durante esos 
años que tardó salir el reglamento por lo que 
DIGEMID seguía otorgando registros 
sanitarios a medicamentos sin acreditación 
de intercambiabilidad , de modo que esto se 
torna como una barrera para el consumidor 
para poder acceder a una variedad de 
medicamentos y precios dentro del mercado 
farmacéutico. 

Nacional de Salud (ANS) 
se pueda lograr agilizar 
las pruebas de 
bioequivalencia de los 
medicamentos que 
obtuvieron el permiso 
por DIGEMID cuando 
aún no entraba en 
vigencia el reglamento, 
de tal forma se logre que 
el consumidor pueda 
tener con seguridad un 
medicamento con los 
mismos resultados y de 
esa forma pueda elegir   
entre  los precios del 
mercado farmacéutico. 
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Proyecto de ley 

N°5461/2020-CR, 
presentado por el Grupo 

Parlamentario Acción 
Popular a iniciativa del 
Congresista Juan Carlos 
Oyola Rodriguez, por el 

que se propone la 
creación de la Comisión 

Fiscalizadora del 
mercado de 

medicamentos en 
INDECOPI  

https://www.leyes.congr
eso.gob.pe/Documentos
/2016_2021/Proyectos_d
e_Ley_y_de_Resolucione
s_Legislativas/PL05461-
20200608.pdf 

 

Artículo 6º.- Proscripción de 

prácticas abusivas en el 

mercado de medicamentos. 

6.1) Quedan proscritas las 

prácticas abusivas en toda la 

cadena de valor y de 

comercialización de los 

medicamentos, especialmente 

en la venta al consumidor final, 

en concordancia con el Código 

de Protección y Defensa del 

Consumidor-Ley 29571. 

 

6.2)   Constituyen prácticas 

abusivas muy graves en el 

mercado de medicamentos: 

a) El acaparamiento de 
medicamentos en estados de 
emergencia sanitaria, o por 
catástrofes . 

b) La especulación en los 
precios de los medicamentos 
con grave perjuicio de los 
consumidores , en estados de 
emergencia sanitaria , o por 
catástrofes . 

c) Provocar desabastecimiento 
artificial de medicamentos 

El proyecto de Ley N°5461/2020-CR 
pretende crear una comisión modificando  
la Ley de Organización y Funciones de 
INDECOPI en su artículo 20 del DL N°1033, 
la particularidad de este proyecto es la 
forma de cómo se quiere lograr promover 
la libre competencia y evitar la 
concertación de precios, de modo que  
hace un gran aporte al especificar 
supuestos además de dejar número 
apertus la posibilidad de darse otros 
casos, sin embargo lo mediático en este 
proyecto de ley es que pretende 
establecer una fórmula legal, donde 
INDECOPI elaborará una lista de precios 
internacionales y este señalará los precios 
promedio del mercado internacional de 
cada medicamentos, de modo que,  los 
comparará con los precios locales, así se 
respete el libre mercado, de esta forma 
serán los proveedores quienes seguirán 
siendo los que  fijen sus precios, solo que 
estos deben estar en promedio con los 
precios internacionales, así como se da en 
Europa y otros países desarrollados.  
Asimismo, bajo el análisis de que en el 
Perú la iniciativa privada es libre pero que 
además ésta  debe ejercerse en una 
economía social de mercado, de esta 
manera al hablar de social, se debe 
entender que  las empresas al tener 
libertad estas pueden fijar libremente sus 

Entonces, en aplicación al artículo  
59 de la Constitución Política de 
Salud: El Estado tendrá que 
promover la creación de riqueza y 
garantizar la libertad de trabajo y la 
libertad de empresa, comercio e 
industria, sin embargo, acota que el 
ejercicio de estas libertades no debe 
dañar a la salud.  
Y en aplicación del artículo 9 de la 
Constitución Política del Perú señala 
que: El Estado determina la política 
nacional de salud. [...], Por ende, el 
Estado estaría en toda la facultad de 
poder establecer dicha medida, 
asimismo de la creación de la 
Comisión Fiscalizadora del mercado 
de medicamentos en INDECOPI que 
sancione las prácticas abusivas bajo 
la protección del consumidor dentro 
del mercado farmacéutico.  
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en el mercado para especular 
con sus precios, 
especialmente en estados de 
emergencia sanitaria o en 
catástrofes. 
 

d) La venta local de 
medicamentos al 
consumidor final a precios 
superiores a los precios 
promedio internacionales 
publicados por INDECOPI. 

e)  Hacer subsidios cruzados en 
las clínicas privadas o 
cualquier clase de centro de 
salud privado, para elevar los 
precios de los medicamentos 
de sus farmacias a niveles 
superiores a los precios 
promedio de las farmacias o 
boticas externas. INDECOPI 
publicará las listas de precios 
promedio de mercado, de los 
medicamentos que se 
venden en las farmacias o 
boticas. 

f) La participación en los 
denominados "mercados 
negros" o informales de 
medicamentos en cualquiera 
de los roles en la cadena de 
valor o comercialización de 
los mismos. 

precios, empero, su libertad estará 
limitada porque no haya un perjuicio a los 
consumidores que sufren alguna dolencia 
o malestar o enfermedad y esto pueda 
transgredir su acceso a medicamentos con 
precios justos  y al derecho a la salud 
.  



 
 

g) La compra de medicamentos 
en el denominado "mercado 
negro" o informal, y su 
reventa a consumidores 
finales. 

h) Cualquier otra práctica que 
perjudique gravemente la 
economía de los 
consumidores o usuarios. 

6.3) Las multas aplicables a las 

infracciones muy graves 

señaladas en el presente 

numeral, son el cuádruple de las 

previstas en el Código de 

Protección y Defensa del 

Consumidor-Ley 29571. 
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LEY Nº 26842 – LEY GENERAL DE 
SALUD.  
http://www.digemid.minsa.gob.pe/
upload/uploaded/pdf/leyn26842.pd
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Artículo 26º.- Sólo los médicos 
pueden prescribir medicamentos. 
Los cirujanos, dentistas y las 
obstetrices sólo pueden prescribir 
medicamentos dentro del área de su 
profesión.  
Al prescribir medicamentos deben 
consignar obligatoriamente su 
Denominación Común Internacional 
(DCI), el nombre de marca si lo 
tuviere, la forma farmacéutica, 
posología, dosis y período de 
administración. Asimismo, están 
obligados a informar al paciente 
sobre los riesgos, contraindicaciones, 
reacciones adversas e interacciones 
que su administración puede 
ocasionar y sobre las precauciones 
que debe observar para su uso 
correcto y seguro. 

En presente artículo del reglamento 
de establecimientos farmacéuticos, 
señala los requisitos que debe de 
tener la receta médica, de modo que 
el segundo párrafo se infiere que 
obligatoriamente debe ir el DCI, sin 
embargo, da la facultad de que en la 
receta se pueda consignar 
opcionalmente la marca del 
medicamento, lo que conlleva a una 
inducción por parte del médico que 
prescribió la receta, de este modo el 
paciente muchas veces solicitará al 
farmacéutico dicha marca específica. 
Por ende, en aplicación del artículo 
65 de la Constitución política del Perú 
que señala que el Estado es el ente 
que debe velar, garantizar y defender  
el derecho a la información sobre los 
bienes y servicios en función del 
interés de los consumidores y 
usuarios  además debe asegurar la 
salud y la seguridad de las personas 
,de manera que,  lo ideal sería que se 
agregue también alternativamente el 
“medicamento bioequivalente”, ya 
que este medicamento es aquel que 
tiene la misma composición del 
medicamento recetado comprobado 
científicamente obteniendo los 
mismo resultados que un 

Por lo tanto, si se logra añadir el texto 
al artículo 26 de la Ley General de 
Salud, se lograría incentivar la 
competencia dentro del sector 
farmacéutico, ya que el Derecho a 
acceder a la información oportuna 
lograra que el consumidor logre 
tener un panorama amplio en cuanto 
a poder tomar una decisión justa 
ante la variedad de precios, por 
ende, se establecería una política de 
salud en aras de la protección del 
consumidor.  
El texto final sería el siguiente: 
Artículo 26º.- Sólo los médicos 
pueden prescribir medicamentos. 
Los cirujanos, dentistas y las 
obstetrices sólo pueden prescribir 
medicamentos dentro del área de su 
profesión.  
Al prescribir medicamentos deben 
consignar obligatoriamente su 
Denominación Común Internacional 
(DCI), el nombre de marca si lo 
tuviere,asimismo opcionalmente el 
nombre del medicamento 

bioequivalente, en caso de existir 
medicamentos bioequivalentes 
certificados.  La forma farmacéutica, 
posología, dosis y período de 
administración. Asimismo, están 
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medicamento innovador, por ello se 
logre ser intercambiable.  

obligados a informar al paciente 
sobre los riesgos, contraindicaciones, 
reacciones adversas e interacciones 
que su administración puede 
ocasionar y sobre las precauciones 
que debe observar para su uso 
correcto y seguro. 
 

 

 

 

 

 


